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PRIMERA PARTE 

GENERALIDADES 
CAPITULO 

1.1 PRINCIPIOS GENERALES 

Todo contrato, como elemento de exixtencia y como caract!. 

rística sine qua non del mismo, contiene el acuerdo de voluntades de las 

partes. 

Las partes que celebran un contrato pueden obligarse rec_!, 

procamente, es decir que los derechos y las obligaciones que se deriven 

del mismo , son a cargo de ambas partes¡la reciprocidad en cuanto a deb.! 

res y derechos, supone que los contratantes son a la vez deudores y a--

creedores. En conclusión, podremos decir que el contrato es bilateral -

cuando las partes se obligan recíprocamente. (1) No siendo así cuando -

una sola de las partes se obliga hacia la otra sin que esta le quede 

obligada. (2) En este supuesto estamos en la presencia de un contrato -

unilateral. 

Todas las presonas cuya voluntad ha llegado a un acuerdo 

con otras voluntades para celebrar un contrato quedan obligadas, desde -

el momento de la celebración de este. Las partes ya tienen una obliga---

ción exigible, ya sea lisa y llana, o sujeta a una modalidad; esto cons_ 

tituye lo que se conoce como el principio de la fuerza obligatoria de -

los contratos. (3) 

Existen tres distinciones fundamentales al respecto de la 

clasificación entre los contratos bilaterales y unilaterales, a saber: 

ICfr.Ardculo 1836:Código Civil para el Distrito Federa1;48a. ed. 
Ed. Porrúa, Mexico,1980, p.331. 

2Cfr. Ibid. p.332. 

3Cfr.Francisco Lozano Noriega:Cuarto Curso de Derecho Civil¡Sa.ed. 
Ed.A8ocHci5r. Nacional del Notariado A.C.,Mexico,1982,p.32. 



A) La primera de ellas es, la que se refiere el artículo 

1949 del código civil vigente. Este artículo establece el Pacto Comí,! 

-orio Tácito, que consiste en la facultad de resolución de las obliga-

-cienes en los contratos bilaterales, establece: 

La facultad de resolver las obligaciones se entiende -
implícita en las recíprocas para el caso de que uno --
de lol:l obligados no cumpliere lo que le incumbe, etc. 

Es decir, que en caso de incumplimiento de alguna de las 

partes respecto de su obligación contraída para con la otra, la parte 

que se ve afectada, tiene la facultad de pedir la resolución del con-

-trato, y mis aún, el segundo párrafo de este artículo establece: 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimien_ 
-to o la resolución de la obligación, con el resarcimien 
to de daños y perj~icios en ambos casos. ,etc. 

Es decir•. este párrafo le atribuye o le otorga a dicha -

parte afectada dos vias que son la de rescisión del contrato y la de 

exigir el cumplimiento forzoso de la obligación, mis el pago de daños 

y perjuicios en ambos casos. 

B) La segunda distinci6n, consiste en que es propio de los 

contratos sinalagmáticos• o bilaterales que se planteé el problema de 

los riesgos, es decir, que las cosas objeto del contrato perezcan por 

una causa exonerativa de la responsabilidad, como lo es el caso fortu.f. 

-to o fuerza mayor; El perecimiento de la cosa si se debió a la culpa . 

del deudor, éste tendrá la obligación de resarcir los daños y perjui--

cios causados a la otra parte que es la perjudicada en virtud de la -

negligencia o culpa del deudor de la cosa, 

C) Ahora bien, la tercera distinción, es la llamada Exce.E_ 

-ción del Incumplimiento Contractual, que para poder interponerla co-



mo un medio de defensa es requisito indispensable que exista una re-

ciprocidad de derechos así como de obligaciones, es decir, que solo-

es propio de los contratos bilaterales o sinalagmáticos, como lo es-

tablece el artículo 1949 del código éivil, según lo estudiaremos más-

adelante. 

1.2. CONCEPTO DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

Para poder precisar con claridad el conce-pto de esta exceE. 

ción, es necesario asimilar que sólo opera en aquellos contratos en 

los que existe una reciprocidad de derechos y de obligaciones. 

Según el Licenciado Ernesto Gutiérrez y GonzáleE, la excel!.. 

ción del incumplimiento contractual, es: 

El derecho que tiene la víctima de un hecho ilícito pa
ra negarse a cumplir con su obligación que ella asumi.ó
mientras su contraparte no cumpla las que le correspon
dan. (•) 

Por su parte el tratadista L&on Mazeaud mencionó que en un 

contrato sinalagmático una de las partes puede negarse a cumplir con 

su obligación mientras la otra parte no ofrezca cumplir la suya. (s) 

El Doctor Manuel Borja Soriano, entiende a la E:tcepción --

del incumplimiento Ccintractual como la autorización que tiene uno de 

los contratantes a no cumplir su obligación si el otro rehúsa a cum-

plir la suya, en la dependencia que existe entre las obligaciones --

respectivas de un contrato. (6) 

•ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ: Perschg de las Oblig~, 5a. -
sd., Cajica, Puebla, 198~, p. 559. 

SCfr. LtON MAZEAUD: Lecciones de Derecho Civil; 2a. ed., Ed. Euro 
paa.mérica, Buenos Aires, 1960, p. 361. -

6Cfr. MANUEL BORJA SORIANO: Teoría General de las Obligaciones;-
Ba. ed., Porrúa, México, 1982, p. 492. 



Todos estos tratadistl'ls coinciden en la definici5n, ya -

que incluyen el mismo sentido, que es, que si una de las partes en un 

contrato bilateral exige la ejecución de su crédito sin cumplimentar su 

propia deuda, la otra parte podrá rehusarse oponiendo la ya mencionada 

excepción. 

Ahor:t bien, tomando en cuenta los principios de equidad, 

de justicia, y de obligatoriedad de los contratos cuyas obligaciones -

que se deriven del mismo sean interdependientes y correlativas entre -

st, podemos definir en nuestro concepto a la Excepción del Incumplim--

iento Contractual, como: 

Es el derecho que tiene el deudor demandado de no --
cumplir su obligación, en un contrato bilateral, en -
tanto que el acreedor que ejercita su acción no cum-
-pla con la obligación t"ecíproca que le corresponde. 

Esta definici6n se explica de la siguiente manera: El --

demandado en juicio, en una relación contractual, es deudor de la obl_! 

gación que le corresponde, si es deudor cabe hacer la siguiente pregun 

-ta ¿Cómo es posible que un deudor, en una relación jurídica sea a la 

vez titular del derecho de aplicar o, interponer la Excepción del In--

cumplimiento Contractual como acreedor? 

La razón es que estamos en presencia de un contrato sin.!. 

lagmitico o, bilateral y al haber reciprocid.1d de derechos como de o--

-bligaciones. las partes son a la vez deudoras y acreedoras• v. gr.: 

En una compraventa, el acreedor de la cosa es el compra-

dar siendo este a su vez deudor del precio; y el acreedor del precio -

es el vendedor, que a su vez es deudor de la casa. Todo esto es lo que 

se conoce como el principio de reciprocidad, correlatividad e, ínter--

dependencia, principios que se encuentran en toda relación bilateral. 



De lo anterior se deduce la siguiente afirmación: Que--

en los contratos en los que nacen derechos y obligaciones para am--

bas partes una de ellas no puede demandar de la otra el cumplimien-

to si no hubiera cumplido con sus propias prestaciones u ofreciera-

cumplirlas; es decir, es una defensa para el demandado por incumpl!._ 

miento del actor oponiéndoln al progreso de la acción de quien lo -

demanda sin haber cumplido con sus propias obligaciones, no se pue-

de pretender recibir si no se dá. 

Por regla general en los contratos bilaterales no es suf!, 

ciente para que el acreedor pueda reclamar el cumplimiento, con que 

la deuda sea exigible, hace falta que cualquiera de las partes est,n-

dispuestas a cumplir con sus propias obligaciones. A manera ejem.--

plificativa, podemos citar la acción del artículo 464 del eódigo de 

Jrocedimientos Civiles que dice: 

Si el título ejecutivo contiene obligaciones rectpro-
cas, la parte que solicita la ejecución al presentar -
la demanda hará la consignación de las prestaciones de 
bidas o comprobará fehacientemente haber cumplido can:" 
su obligación. (7) 

De esto podemos decir que para poder ejercitar esta acción 

es necesario acreditar haber cumplido con nuestras propias prestací~ 

nea. 

La parte a la que se le exija el pago, tiene derecho a ne-

garse al cumplimiento mientras el otro contratante no ofrezca por sí 

mismo pagar, ya que es lógico pensar que un contratante no se obli--

7Art!culo 464: C.,WUgg dg Prgcedjmjeotmi Cíyjle5; 3la. ed., Po--
rrúa, México 1986, p. 109. 
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ga, sino por creer, que las prestaciones que deriven de esa obliga-

ción serán cumplidas en un mismo tiempo, a menos que hayan pactado-

lo contrario, o la misma naturaleza del contrato lo impida. 

l. 3. FINALIDAD DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

Práct Lcamente la finalidad que tiene esta excepción, no -

es el reclamar ante los tribunales que los efectos del contrato se-

retrotraigan hasta el momento de su celebración, sino el aplazamie_!l 

to de sus obligaciones (principio de conservación de los contratos) 

además las partes no van a ir más lejos, la excepción obrará en ton-

ces como un procedimiento de suspensión temporal en cuanto al cumpl.!, 

miento de las obligaciones y es de suspensi5n temporal ya que esta

excepción ea una forma de proteger al contratante y éste adopta una 

posición pasiva, o de espera hasta que se resuelva cuál de las par-

tea cu•plirá primero con la prestación que su contraparte le deman-

da. 

Sin duda suele suceder que ante la demanda del otro con--

tratante el acreedor se limita a oponer la excepción y las cosas qu.!:_ 

dan en el estado en que se encuentran, con lo cual la excepción orí-

gina entonces la suspensión temporal del cumplimiento de las obliga-

cienes. 

Resumiendo, tenemos tres finalidades a saber: 

A) La de proteger al acreedor que interpuso la excepción -

y mantenerlo en forma pasiva, o de espera hasta que el juez resuel--

va el litigio en sentencia, 

B) Suspender temporalmente el cumplimiento de las obliga--



ciones a cargo de las partes, como una consecuencia ineludible de la 

reciprocidad de las obligaciones de ambas partes. 

C) Mantener el equilibrio, o equidad en cuanto al cumplí-

miento de las obligaciones derivadas de un contrato, entre las par-

tes, que se realiza así desde su formación, y de aquí se deduce que

cuando una de las partes no cumpla con su obligación (ya sea respon

sable de su cumplimiento o nó) puede la otra en primer término nega!,_ 

se a cumplir hasta que sea pagada ella misma, que no es otra cosa que 

el ejercicio de la txcepción del Incumplimiento Contractual; puede -

igualmente demandar al incumplido ante los tribunales la resolución; 

o bien exigir el cumplimiento forzado de la obligación, más el pago

de daños y perjuicios 1 este es el ejercicio del artículo 1949 del ~ 

digo civil. 

El criterio que tiene el derecho alemán, sostiene, que a -

la estimación de la obligación del que interpone la excepción sigue

una sentencia que condena al cumplimiento voluntario y simultáneo; -

el vendedor que reclama judicialmente el precio sin que haya proced!. 

do la entrega de la cosa, vence en el pleito en el sentido de que el 

comprador será condenado a pagar el precio, pero esa sentencia cond~ 

natoria ha de añadirse que el demandado solamente ha de pagar al en

tregársele las tnercancías. Esto no puede darse en nuestro derecho,

situándonos en este ejemplo, el vendedor que demandó en juicio la e!!. 

trega del precio, si prospern su acción hasta la sentencia, se cond.!, 

narñ al comprador a entregar el precio, cabe hacer notar que la se!!. 

tencia en este caso será condenatoria. Pero si el comprador opone -

la &tcepción del lncwnplimiento Contractual y esta prospera en la --



sentencia, ésta no será condenatoria para el actor, sino absoluto--

ria para el demandado, en el sentido que quedar:ín reservas de dere-

chas a ejercitar en juicio. 

Esta excepción es pues, un medio de garantizar la simul--

taneidad del cumplimiento de las respectivas obligaciones de las --

partes. 

En efecto, estando ligadas las obligaciones de las par--

tes, no sería equitativo obligar a una de ellas a cumplir si la ---

otra no cumple. 

1,4, FIGURAS .AFINES. A LA EXCEPCION DEL INCUM 
PLIMIENTO CONTRACTUAL 

l.4. l. Derecho de Retención. 

La doctrina francesa ha tratado de distinguir al derecho-

de retención y a la E.scepci5n del tncumplimiento contractual por m~ 

chas puntos de vista y durante varios años, ha establecido que la -

EtcepciOn del incumplimiento Contractual se aplica únicamente en -

los contratos_!inalagmáticos y sea cual fuere la obligación que se -

rehusa cumplir. 

El derecho de retención por su parte (según la misma doc-

trina francesa) no sólo se aplica en los contratos sinalagmáticos, 

sino también a las obligaciones extracontractuales o aquellas no d!, 

rivadas de un contrato y únicamente respecto de obligaciones en las 

que una de las partes tenga por objeto la entrega de una cosa. 

El ya citado tratadista LEon Mazeaud, dice: 

La excepción non adimpleti contractus no se aplica si
no en los contratos sinalagmlticos, mientras que el de 
recho de retención no es inherente a la materia de loS 
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contratos, a la inversa, el derecho de retención su-
pone una obligación de entregar, en tanto que la ex-
cepciéin non adimpleti contactu!=l constituye una defen_ 
sa a favor del deudor de esa obligación, cada uno per 
manece distinto¡ por eso, a veces la excepción sub sis-: 
te aún cuando el derecho de retención se encuentre 
descartado por razones de orden público. (1) 

Pone como ejemplo, de que según el uso del foro el aboga-

do no haya percibido sus honorados, tiene el derecho de negarse a al!:_ 

gar (aplicación de la F.xcepción del Incumplimiento Contractual) ,pero no 

de retener los documentos de los autos(aplicacién del derecho de reten-

ción). 

Lo que caracteriza al derecho de retención y a la Excep-

ción del Incumplimiento Contractual, establece el tratadista Karl Larenz 

es que la prestación y la contraprestación están en una estrecha rela--

ci6n,de modo que cada parte está solo obligada en principio a realizar 

la prestación al tiempo que se cumple con la contraprestación. 

En el derecho de retención no existe dicha relación ini--

cial entre ambas prestaciones y en el caso de que ambas se basen en la 

misma relación jurídica, cada una de ellas no ha sido creada en virtud 

de la otra. ( 9) 

Desde un punto de vista particular, las prestaciones que 

se derivan en un contrato bilateral son ínterdependientes entre sí y 

la relación de dependencia entre las prestaciones mutuamente debidas, 

y conexas entre sí,se establece solamente mediante la negativa a la 

ILeon Mazeaud: Lsr;c;ioncs de Derecho Ciyil ( l rad. del francés por Luis 

Alcalá Zamora) ;2n.ed. Ed.Europaamérica;Buenos Aires,1960,p.361. 

tCfr.Karl Larenz:Derecho de Obligaciones(trad.del aleman por Santos 
Bris) ;2a, ed. Ed. Europamérica, Buenos Aires, 19 58, p. 273. 



contraprestación en virtud del incumplimiento a la prestación. 

Ahora bien,e 1 derecho de retención puede considerarse 

también como una excepci6n, entendiendo el término de excepción co

m o defensa material, ya que carece de la misma esencia procesal de

la Excepci6n del !ncum?limicnto Contractual; es decir, que no se en_ 

a.ientra establecida en l'l d5digo de procedimientos civiles, sino es

tablecida en el código civil vigente. 

El derecho de retención en cuanto a su aplicabilidad con.!, 

tituye un medio de defensa, es decir que ante la negativa de la COE_ 

traprestaciOn el que tiene la obligación de entregar la cosa objeto

del contrato tiene la facultad de no entregarla, guarda el mismo 

principio de la Excepción del Incumplimiento Contractual, por eso 

podernos concluir que guardan una relación muy estrecha. 

En nuestro derecho positivo mexicano, se estudian estas 

dos figuras por separado y no se plantean sus relaciones, como lo 

veremos mis adelante, luego entonces es evidente que se incluyan co

mo casos de la Excepci6n del Incumplimiento Contractual, hipótesis -

donde unicamente cabe la aplicación del derecho de retención; tal ex-

cepción tiene plena vigencia en nuestro derecho y así lo reconoce --

00 solo la doctrina sino la Suprema Corte de Justicia que ha pronun-

cí.ado diversas ejecutorias como se verá en el capitulo correspondiente. 

Nuestro "'lldigo Civil vigente en su artículo 1949 faculta,

como ya lo vimos, al perjudicado a solicitar la rescisión del con -

trato, o a exigir el cumplimiento forzado de la obligación más el -

pago de daños y perjuicios en ambos casos. Cuando una de las par--

10 



tes sufre lai:o consecuencias del incumplimiento de su contraparte, --

puede optar s\ se le exige su prest.ación, al ejercicio de este artí

culo. y es este artículo el orígen legal de nuestro tema de tésis, 

ya que si una persona tiene la facultad de rescindir o exigir el cum

plimiento del contrato ¿porqué no negarse a cumplir con su prestací6n7 

si la otra parte no ha cumplido con la suya,desde un punto de vista 

personal la i11terposición de la Excepción del tncumplimiento Contrac-

tual trae consigo la exigencia por parte del cxcepciona.nt:e a hacer e-

fectivo su crédito, es decir, va más allá de la simple enunciación del 

principio lógico jurídico de 11 cl que puede lo m8s,puede lo menos"; ya 

que la persona que demanda el cumplimiento forzado de las obligaciones 

o, la rescisión en su caso, tiene un.,S.ttidito a su favor, pero ¿acaso la 

otra parte t ient? el mismo derecho? luego entonces se aplica un princí

pío, el cuál dice 11 a la misma razón,corrcsponde un mismo derecho" • 

El derecho de retención implica la posibilidad de no cumplir 

con entregar lo que se debe, en tanto que su contraparte no cumpla con 

su obligación, ahora bien la diferencia entre estas figuras radica en 

que el derecho de retención se refiere exclusivamente a. obligaciones -

de dar, en tanto que la Excepción del Incumplimiento Contractual, se 

refiere a todo tipo de obligaciones sea cual fuere su objeta. 

Una de las características que presentan ambas figuras jurf 

dicns, lo es en que en la Excepción del Incumplimiento Contractual -

no es necesaria la tenencia de la cosa, la cuál se omite de ser entr~ 

gada, transmitida, pagada, o devuelta_ mientras que en el derecho de -

retención es la tenencia de la cosa un requisito indispensable. 

JJ 



Al comparar estas dos figuras jurídicas, se plantea un pro-

blema: 

¿La aplicación del derecho de retención es a la vez apli_ 

caci6n de la Excepción del Incumplimiento Contractual? ¿Si son dos-

figuras jurídicas similares? ¿porqué se estudian por separado? 

Para contestar estas interrogantes, tenemos que precisar 

que: 

1' Las dos figuras son derechos que tienen las partes que 

se ven perjudicadas en virtud del incumplimiento de su contraparte, 

2) La Excepción del Incumplimiento Contractual se refiere 

12 

a obligaciones de dar, hacer, y no hacer; en cambio el derecho de r~ 

tención sólo se refiere a obligaciones de dar; mientras que la primera 

se refiere a todo tipo de obligaciones sea cual fuere su objeto, la 

segunda exclusivamente se refiere a un sólo tipo de obligaciones. 

Ahora bien, estas dos figuras jurídicas se encuentran en el 

Código Civil vigente pero sin guardar relación alguna aparentemente. 

En doctrina existen dos teorías, las cuáles resuelven nuestro 

problema relativo a las cuestiones arriba planteadas. 

1) La primera teoría es la llamada Restrictiva, esta teoría 

se refiere concretamente en que el código civil vigente no menciona en 

terminas generales un derecho de retención, ni tampoco se ocupa de un 

casCi o capítulo relativo o exclusivo al mismo, al igual que tampoco se 

(JCUpa de mencionar e11presamente la existencia de la Excepción del In-

cumplimiento Contractual y menos aún señala en dónde se encuentra, si 

en términos particulares no están expresamente relacionados,sino que ªfil 



bas figuras jurídicas están contempladas en determinados casos. 

En esta teoría nos podemos dar cuenta que la excepción del ln--

cumplimiento Contractual, como ya vimos, es el no cumplir con -

una prestación, mientras que el derecho de rr?tención es exclus_!. 

va de todos aquellos contratos que implican exclusivamente una-

obligación de dar, es decir, que la obligación debida se encue,!l 

tra establecida en el artículo 2011 del c\Jdigo civil vigente, -

el cual dice a su letra: 

La prestación de la cosa puede consistir: 
I. En la traslación de dominio de cosa cierta;-
!!. En la enajenación temporal del uso o goce de -
cosa cierta. 
III. En la restitución de cosa ajena o pago de co
sa debida. (10) 

13 

Ahora bien, en estos casos el que tiene el derecho de-

retención puede ejercerlo por sí, o a través de la autoridad ju-

dicial, por ello es consecuente resolver que el derecho de reteE 

ción sólo se puede ejercitar cuando es la ley la que determina -

su procedencia y no en otros casos. 

2) La segunda teoría es la llamada Extensiva, según é~ 

ta, la retención debe autorizarse en todos los casos que presen-

tan una analogía incontestable con las situaciones previstas en-

los casos que haya un texto en contrario. 

¿Porqué estas figuras si son similares se estudian por 

separado?, las rat.ones pueden ser: 

A) Que la l!XCepción del Incumplimiento Contractua~, no 

lOArtículo 2011: kWgp Ciyil para el Distrito Fgdgr1l· 48a,
Edición, Editorial Porrúa, México 1980, Página 358. 
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est& prevista en ningún texto del código civil vigente y el de

recho de retención se encuentra indistintamente consignado en -

varios artículos de nuestro código civil partiendo de la base -

que la excepción del contrato no cumplido o del incumplimiento

contractual Jpera en todo tipo de obligaciones sea cual fuere-

su objeto. 

B) La l;xccpciOn del Incumplimiento Contractual se OP,2 

ne como ya vimos, ante la autoridad judicial como consecuencia

de la exigencia de la otra parte a cumplir la prestación recla

mada, el derecho de retención también surge como respuesta a -

una exigencia a cumplir una prestación debida, aunque también -

es oponible sin recurrir ante la. autoridad judicial. siempre y

cuando lo precise el texto legal como es el caso del artículo -

2286 del Zildigo ·civil vigente, aunque la misma interposición -

del derecho de retención implica que la excepción del incumpli

miento contractual también sea interpuesta. 

C) La r.xcepción del Incumplirtiento Contractual es Op,!?_ 

nible en vía de excepción al igual que el ejercicio del derecho 

de retención con la excepción del depósito de cosa robada, tan

to en materia civil como en materia mercantil. 

Para mayor claridad de nuestra exposición, citaremos

.algunos casos en los que se prevé el derecho de retención, y -

hasta cuando llega la aplicabilidad la Excepción del Incumplí-

miento Contractual. 

En la. compravente.- El vendedor no está obligado a -

entregar la cosa vendida si el comprador no le paga o asegura -
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el crédito, en los casos previstos por los artículos 2286 y 2287 del 

código civil. 

El primero de los casos (art. 2286) consigna que el vende-

dor no está obligado a entregar la cosa vendida si el comprador no -

ha pagado el precio, salvo que en el contrato se haya señalado un --

plazo para el pago. En este supuesto, la Excepción del Incumplimie.!!. 

to Contractual se harí~ valer 1 cuando el comprador demandara del ve!!. 

dedor la entrega de la cosa o bien la rescisión del contrato por in-

cumplimiento de éste. El derecho de retención surge materialmente -

porque así lo consigna la ley, mientras que la Excepci6n del Incum--

plimiento Contractual persiste como un derecho general de no cumplir 

con una prestación sea cual fuere su especie, el derecho de reten---

ción se prevé en casos en concreto. 

El segundo de los supuestos es el que señala el artículo -

2287 del código civil que dice: 

Tampoco está obligada a la entrega, aunque haya conced!_ 
do un término para el pago, si después de la venta se -
descubre que el comprador se haya en estado de insolven 
cía, de suerte que el vendedor corra inminente riesgo ": 
de perder el precio a no ser que el comprador le dé 
fianza de pagar al plazo convenido. (11) 

En este supuesto también es aplicable la Excepción del lncum-

plimiento Contractual, porque a pesar de la existencia de un plazo -

para pagar el precio, dicho plazo se entiende por perdido de confor-

midad con el artículo 1959 que dice: 

11 Artículo 2287: Código Civil para el Distrito Federal; 4Ba. Edi-
ción, Editorial PorrGa, M€xico 1980, Pagina 38. 

Artkulo 1959: Código Civil para el Distrito Federal; 4Ba. Edi
ción, Editorial Porrda, M~xico 1980. Pig. 350. 



Perderá el deudor todo el derecho a utilizar el plazo: 
L.-Cuando después de contraída la obligación resulte -
insolvente salvo que garantice la deuda. (12) 

Estos artículos se basan tanto en la presunta voluntad 

del acreedor, pues este no hubiera concedido el plazo ante la insol 

vencia del deudor como en el principio de la equidad y de la buena 

fe que deben regir en el cumplimiento de los contratos. 

El tercer caso es el derecho de retención que tiene el --

pennutante que ha recibido la cosa que se le da en permuta y acred.i 

ta que no era la propia del que la dió para no entregar la que él -

ofreció en cambio y cumplir con devolver la que recibió. 

El Doctor Rafael Rojina Villegas afirma que con la aplic!! 

ción de los artículos 2286, 2287, 2299 del código civil vigente re-

ferentes a la compraventa. los permutantes tienen la facultad de no 

cumplir con sus propias prestaciones. Entendemos por nuestra parte que 

además de hac.er una aplicación de estos artículos del Código Civil 

de la compraventa en la permuta 1 dicha aplicación está autorizada por 

el art!culo 2331 que textualmente dice: (13) 

Con excepción de lo relativo al precio son aplicables
ª este contrato las reglas de la compraventa., en cuan
to no se opongan a los artículos anteriores. (14) 

Y además porque implican la aplicación de un principio mis 

general que rige en nuestro Código Civil en materia de obligaciones-

recíproC7as que es de la Excepción del Incumplimiento Contractual 

no que implique necesariamente la aplicación general del derE!cho 

12Cfr .Artículo 1959. op. cit. ,p .400 

13Cfr. Rafael Rogina Villegas:Compendio de Derecho Civil,5a.ed. 
Ed. Porrúa, México,1969, pág.170. 

WCfr.Anículo 2331.op.cit. ,p.438 

16 
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de retención que como hemos visto con las rat.ones anteriormente o.pu_!!. 

tadas está prescrito en nuestro derecho. 

Así como estos casos existen otros tantos que implican es--

tas dos figuras sin que en el ejercicio de una demerite a la otra. 

Otro de los casos conocidos por nuestra ley lo es en el de-

pósito aquí opera por autoridad judicial el art. 2533, dice a la le-

tra: 

El depositario no puede retener la cosa, aún cuando al -
pedírsela no haya recibido el importe de las ·a>t.pensas a 
que se refiere el articulo anterior; pero si podrá en es 
te caso, si el pago no se le asegura, pedir judicialmen:
te la retenci6n del depósito, (I~) 

AquI expresamente la ley le concede a la persona del depos.!. 

tario, el derecho de retención cuando no se le asegure el pago de -

los gastos o costas (expensas) que ha hecho durante la duración del-

contrato, pero en el caso de que el depositante le demandare en jui-

cio la entrega de la cosa dada en depósito ¿Acaso el depositario no 

puede excepcionarse? diciendo: "Como no he recibido el pago de las-

expensas que hice durante el juicio o no se me aseguró el pago de--

estas, yo no entrego la cosa, objeto del contrato hasta que el depo-

sitante cumpla con su obligación", en este caso estaremos en presen-

cia de la lhtcepción del Incumplimiento Contractual. 

Así como estos casos hay otros tantos, los cuales se trata-

rin más adelante. 

l .4.2. LA RESCISION 

A simple vista, nos podemos dar cuenta de que ambas figuras 

jurídicas pueden ser invocadas por la parte que se ve perjudicada por 

el incumplimiento en una obligación bilateral, por la otra parte., si-

15Artículo 2533:Código Civil:op.cit.,p.436. 
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es así lExiste alguno. difercncia1 z.sus efectos son los mismos?, y--

si la diferencia existe ¿cuándo se invoca una u otra figuras juríd.i 

cas? 

Para contestar estas interrogantes debP.tnos definir y expli 

car cada una de ellas • 

diciendo: 

El Lic. Ernesto Gutiérrez y Gonz51er. define la rescisión -

Es el acto jur{dico unilateral, por el cual se pone fin 
de pleno derecho 11 ipso-iure11 

- Sin necesidad de declara 
ción judicial - a otro acto, bilateral, plenamente váli 
do, por incumplimiento culpable en este, por una de laS 
partes. (••) 

Por otra parte el tratadista Ramón Sánchez Medal al hablar-

de la terminación de los contratos, dice: 

Que el cumplimiento de las obligaciones a cargo de una
de las partes, da derecho a la otra a pedir la resolu-
ci6n del contrato bilateral (1949) a la que a veces lla 
ma el legislador rescisión del contrato. (17) -

Según Planiol, la diferencia. entre estas dos figuras es --

muy discutida, ya que una da lugar a la otra, es decir que para que 

exista la Excepción del Lncumplimiento contractual es necesario que 

primero se haya demandado la rescisión, aquí cabe hacer notar que -

para que exista una u otra figura es necesario el incumplimiento de 

las partes (conclusión a la que ya hemos llegado con anterioridad); 

de la anterior afirmación podemos decir que la rescisión se hace V!_ 

ler por vía de acción (art. 1949 del código civil); entendiendo en- \ 

•Ernesto Gutiérrer. y Conr.ller.: Derecho de las Obl\gasjones; 5a.
Edición, Cajica, México 1984, página 663. 

17Ramón Sáncher. Medal: Contratos Civiles, 2a. Edición, Porrúa Mé
xico, 1973, pagina 69. 
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en este caso que la acción es el medio legal de pedir judicialmente 

lo que es nuestro o se nos debe; es decir• es el derecho subjetivo 

que tiene una persona de exigir a un determinado órgano jurisdicci~ 

nal una sentencia favorable, desde luego la ~cepci6n del Incumplí-

miento Contractual se hará valer por vía de excepción, ya que la --

excepción es el poder jurídico de que se halla investido el deman--

dada. que le habilita para oponerse a la acci6n promovida contra --

él. (11) 

La i:xcepción del Incumplimiento Contractual constituye una 

d~t!antas raz.ones del demandado apoyadas en circunstancias de hecho-

o de derecho que autoriz.arin el rechazo de la demanda. 

Según ya vimos, el artículo 1949 del C.ódigo Civil señala -

que la parte afectada, además de tener las dos acciones ya comenta-

das con anterioridad puede esta pedir el resarcimiento de daños y-

perjuicios, ¿Es posible que la persona que oponga la F.xcepci6n del-

Incumplimiento Contractual pida resarcimiento de daños y perjui----

cios? 

Ya vimos que el ejercicio del artículo 1949 es caracterís-

tico de los contratos bilaterales y en estos nacen prestaciones re-

cíprocas, luego entonces lo que exige una de las partes lo puede --

exigir la otra; los autores alemanes consideran que esta excepci6n-

tiene un car4cter reconvencional, es decir que opera con la misma--

fuerza de la acción controvertida o en controversia, por esta raEÓn 

no encuentroúnpedimcnto alguno por el cual, el que opone la ya men-

cionada excepción no reclame en juicio daños y perjuicios. El fund!_ 

mento legal lo encontramos en el artículo 2110 de nuestro c6digo C.!_ 

llEduardo Couture. Fundamentos de Derecho Procesal Ciyil, la. ed. 
Editorial Nacional Mexicana, México 1984, página 100. 



vil que a la letra dice: 

art. 2110.- Los daños y perjuicios deben ser consecuen 
cia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de 
la obligación, ya sea que se hayan causado o que nece
sariamente deban causarse. (19) 

20 

No sólo la función de la rescisión es diferente (se di ri-

ge a la extin< ión del vínculo jurídico) sino que su presupuesto es 

diverso, mientras que la rescisión implica la extinci6n de la obli_ 

gación, la Excepci6n del Incumplimiento Contractual, parte de la-

base de que la obligación persiste, dejando intancta la relación -

contractual y solo postergando o retrasando el cumplimiento. Pod!. 

mos decir que los efectos que producen ambas figuras jurídicas son 

diversos, ya que en la rescisión las cosas volverán al estado en -

que se encontraban antes de la celebración del contrato, en cambio 

los efectos que produce la Excepción del Incumplimiento Contrae---

tual son el equilibrio, protección y suspensión temporal del cum-

plimiento de las obligaciones; en el entendido que es un efecto -

primordial de la resolución de los contratos el restablecimiento-

de las cosas al estado anterior que existía al momento de cele---

brarse el contrato mediante el recurso técnico de la retroactivi-

dad de la resolución; se presentan casos en que la restitución al 

estado anterior al contrato o a la devolución recíproca de prest.!_ 

cienes no es posible lo cual ocurre cuando la prestación efectua-

da por el acreedor que ha cumplido consistió en un ºhacer" o cua.!! 

do la cosa entregada por el acreedor que ha cumplido al deudor ÍE_ 

cumplido, se destruyó, se transformó, se consumió o se enajenó -

por este altimo, o cuando se trata de prestaciones de ejecución -

continuada o 1 que sus prestaciones se ejecuten peri6dicamente,o -

¡q Código Civil vigente. Op. Cit., Página 420. 
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de tracto sucesivo. La retroactividad de la resolución puede ser -

puramente obligatoria o "interpartes" cuando su efecto consiste si!_ 

plemcnte en el deber recíproco de devolución de prestaciones entre-

las partes, porque las cosas objeto de tales pre.stationes existen -

íntegras y no generaron ningún derecho a favor de terceros en el P!. 

riodo intermedio desde lA celebración del contrato ha::1ta el momento 

de la resolución del mismo. (20) 

'Podemos decir que cuando existe la L:tcepción del lncumpli-

miento Contractual, primero existi5 una acci6n de rescisión, o de -

cumplimiento forzoso de las obligaciones, no siendo así a la inver-

sa ya que si el que demanda la rescisión y no incumple este con su-

obligación, no ha lugar a la existencia de la excepción. Esto de--

muestra que la rescisión es una causa de disolución de los contra--

tos posterior a su formación, que opera retroactivamente.. En cam--

bio la excepcí6n del incumplimiento contractual, no disuelve el vín, 

culo contractual que. existe entre las partes y su existencia depen-

de del incumplimiento simultáneo (de ambas partes)• no siendo así -

en la rescisión que para que exista supone el sólo incumplimiento -

de una de las partes • 

1.4.3. LA COMPENSACION 

La compensación y la f;Jtcepción del Incumplimiento Contrae-

tual son dos figuras que presentan grandes y abismales diferencias, 

a saber, para poder diferenciarlas precisaremos cada una de ellas • 

.;20Cfr. Ramón Síinchez Medal: La Resolución Por Incumplimiento. la. edi 
ci6n, Editorial Porrúa, México 1979, página 206. 
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ta compensación.- Es un modo de extinción especial de las 

obligaciones recíprocas, que dispensa mutuamente .a ambos deudores -

de la ejecución efectiva. Esta definición "' mi modo de ver, señala 

con acierto la finalidad de la compensación, pero tiene el defecto

de no comprender la compensación parcial y, sobre toda el de que -

pueda llevar a confundir la compensación con 1.1 reciprocidad o bil!. 

teralidad, de la cual se diferencia en que la bilateralidad supone

una sola relación y la compensación dos relaciones obligatorias. 

En nuestra legislación, la compensación tiene lugar cuando 

dos personas reúnen la calidad de deudores y acreedores recíproca-

mente y por su propio derecho. (art. 2185, c6d. civ.). 

Algunos autores establecen que la compensación no es otra

cosa que la Excepción del i.ncumplimiento Contractual, pero ejercit,! 

da de una manera más completa, pues ambas instituciones reposan en

el mismo concepto y tienen igual fundamento jurídico. 

Ahora bien, tenemos que la reciprocidad que existe entre

dos créditos también surge en esta figura jurídica que es la campe!!_ 

saci~n, pero ~os requisitos que tiene esta no son los mismos que la 

ya mencionada excepción. 

Por otra parte. el fundamento de ambas instituciones es -

diverso; en la compensación opera un doble pago abreviado, que se -

realiza entre dos obligaciones independientes entre sí, pero que se 

relacionan al ser las misus personas recíprocamente acreedores y -

deudores. La compensación es un modo de extinción de las obligaci~ 

nes; en cambio la Excepción del Incumplimiento Contractual, como ya 

vimos. es una especie de igualdad. una medida protectora del acree-
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dor que la ejercita. 

La misma naturaleta procesal de ambas figuras es distinta,-

mientras que la compensación opera como una excepci6n perentoria,-

la F.xcepción del Incumplimiento C<,ntractual, como una excepción di-

latoria. El ilustre jurista Eduardo J. Couture establece la diíe--

rencia de estas excepciones y dice: 

Las excepciones perentorias no son defensas sobre el -
proceso sino sobre el derecho, constituyen la defensa
de fondo sobre el derecho cuestionado. A diferencia de 
las dilatorias su enumeración no es taxativa, normal-
mente no aperecen enunciadas en los Códigos y toman el 
nombre de los hechos extintivos de las obligaciones en 
los asuntos de esta tndole: pago, compensación, nova-
ción, etc. 1)1) 

Acerca de estas dos figuras podemos decir que la compens!. 

ción únicamente se produce cuando ambas deudas consisten en una ca!!. 

tidad de dinero o en cosas fungibles y por el contrario en la E.x--

cepción del incumplimiento Contractual, ambas deudas pueden prove--

nir como ya dijimos, de cualquier tipo de obligación sea cual fuere 

su objeto. 

1.4.4. La máxima 11 Nadie puede alegar en provecho suyo, 

su dolo o culpa 11
, 

Estas dos figuras a simple vista parece que no guardan r.!_ 

ladón alguna, pero al ser aplicada la excepción del incumplimiento 

contractual, automáticamente se aplica esta máxima. 

Para precisar la. aplicación anterior, es necesario saber-

el significado de esta máxima, el Lic. Ernesto Gutíérrez y Gonzálet 

dice que en traducción literal significa que nadie puede alegar y -

21Eduardo J, Couture: Op. Cit., Pagina 91. 



ser oído cuando invoca un acto deshonroso cometido por él. t22) 

La re.lación que existe entre esta máxima y la Excepción -

del Incumplimiento Contractual, es muy clara, ya que una persona -

que no ha cumplido con su prestación no tiene el derecho de deman--

darle a otra persona ·~1 cumplimiento de su obligación, es decir, -

no puede demandar ni St!l" oído en juicio, cuando solo puede invocar 

en apoyo de su demanda,un acto doloso, inmoral, o igual efectuado 

por él. En este caso, estaríamos en la situación de que ambos con_ 

tratantes no hubieren cumplido con sus respectivas obligaciones. 

Esta máxima era entendida por nuestros Códigos Civiles ª.!!. 

teriores, como una manera de protección al contratante que su volu!!. 

tad era viciada por error y el objeto del contrato era ilícito o inmE_ 

ral; el principio conforme al cuiil nadie puede alegar sin ser oído 

en justicia sus propios actos ilícitos, no hace sino sansionar salu

dablemente para los altos fines de la justicia la ilicitud de la causa. 

Quizii de una manera indirecta prevalezca, al aplicarse la -

Excepción del Incumplimiento Contractual, esta máxima, ya que, cómo -

es posible que una persona que no ha cumplido con su obligación, al.!:_ 

gue a beneficio suyo, su propio incumplimiento, ya sea de cualquiér -

medio coactivo para hacer eficáz su ~rédito. 

22 Ernesto Gutii!rrez y Gonz'ález :opccit. ,p .277 

24 



CAPITULO_Jl_ 25 

2.1. EXCEPCION DILATORIA Y SUBSTANCIAL 

La txcr.pción del Incumplimiento Contractual , tiene su ori-

gen, no en el código de procedimientos civiles, sino en el código civil, 

por esta razón,csta excepción la cxcluímos de las prcicesales,para darle 

un carácter substantivo derivado del análisis del artículo \949 del C::ó---

digo C:ivil vigente como lo veremos oportunamente en su estudio; este ti-

po de excepciones, las llamadas substanciales tienden a paralizar la acc,! 

ón del actor ya que se encuentran fundadas en la ley substantiva y con -

las que el demandado impide un pronunciamiento sobre el fondo del negocio 

aunque indudablemente tienen un efecto procesal, ya que constituyen ser -

verdaderas excepciones puesto que el juzgador no podrá tenerlas en cuenta 

si no son opuestas por el demandado. 

Visto todo lo anteriror , la excepción del incumplimiento 

contractual , es propiamente una excepción , o sea un contraderecho del 

demandado que hace inefic'áz la acción del actor, acción originada en una 

pretención que se fundamenta por sí sola. 

Para una mejor exposición , citaré a continuación a algu--

nos tratadistas que han definido lo que es propiamente una excepción: 

A) Eduardo Couture: 

La excepción es ,el. poder jurídtco que se haya inves 
tido, el demandado que le habilita para oponerse a la 
acción promovida contra él. ('M) 

MEduardo Couture: op.cit, 1 página 90. 
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En cierto modo, como lo hace notar el jurista arriba cit!, 

do, la excepción es la acción del demandado, era éste el alcance-

del texto clásico "Reus in excep,tione actor est'.' (El reo al oponer 

una excepción es actor). 

B) Ug< Rocco: 

La excepción es la facultad procesal comprendida en el 
derecho de contradicción en juicio, que incumbe al de
mandado, de pedir que los órganos jurisdiccionales de
claren la existencia de un hecho jurídico que produr.ca 
efectos jurídicos relevantes frente a la acción ejerc,i 
tada por el actor. (2$) 

C) Eduardo Pallares: 

Las excepciones son los hechos impedí ti vos o modifica
tivos que dan nacimiento a un derecho del demandado -
contra ·el actor que puede hacerse valer en el mismo -
juicio al contestar la demanda o en juicio diverso. (116) 

La excepción como lo entiende el Licenciado Pallares, es-

un derecho que el demandado tiene en contra del actor y que puede-

hacer valer en juicio donde es demandado, su nota esencial consis-

te en que mediante la excepción se destruya la acción, 

D) Cipriano G6me• Lar a: 

Las excepciones son oposiciones que no desconocen o -
niguen la existencia de la razón o de los hechos y de
t"echos en los que el actor pretende fundamentar su de
manda, sino que le contraponen nuevos o diferentes he
chos y/o derechos suficientes para excluir, desvirtuar 
o postergar los efectos jurídicos pretendidos por el -
actor. (11) 

2SUgo Rocco: Tratado de Derechq Procesal Ciyil; (Traducción al Es 
Pañol por Santiago Sentís y Marino Ayerra); la. Edición, Edito:
rial Depalma, Buenos Aires, 1976, Página 315. 

»Eduardo Pallares: DereshQ Prgcesal Ciyil; lOa. Ed. Por rúa, Méxi 
co, Página 295. -

27Cipriano GómeE Lara: Derecho Procesal Civil; la. Ed. Editorial
Trillas, México 19 84, Página 56. 
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Cabe destacar que la E:xcepción del Tncumplimiento con---

tractual es una excepción, ya que esta se opone al progreso de la 

acción del que demanda (actor), es decir, sobre la acción intent!_ 

da por éste encuadra perfectamente este contraderecho ya que con!_ 

tituye una razón del demandado apoyada en circunstancias no sólo-

de hecho sino también de derecho para pedir al órgano jurisdicci~ 

nal rechace la demanda instaurada en su contra. 

Es importante aclarar lo referente a la carga de la pru!_ 

ba • ya que desde que se inicia el procedimiento, el demandante s~ 

lo necesita probar que la prestación reclamada le es debida, so--

bre su propia obligación este guarda silencio, pero si el demand!_ 

do alega la excepción, el actor ha de aportar la prueba de que 'l 

ha cumplido ya la prestación correspondiente (o al menos ofrecer-

la en ese momento). A este respecto el tratadista Ludwig Ennecc!_ 

rus afinna que el demandado no tiene que probar su derecho de ex-

cepción, ya que el nacimiento del mismo resulta automáticamente -

del contrato bilateral alegado por el actor. 

Se hace notar que algunos autores sostienen que no se tr.!, 

ta de una excepción propiamente dicha, sino de una defensa de fo.!!. 

do, predomina la idea de que se trata de una excepción dilatoria, 

pero con la carga de la prueba para el actor, salvo que el deman-

dado hubiese recibido la prestación en calidad diferente de la de 

pagJ~7 )La defensa se limita a una negativa, sin plantear nuevas -

cuestiones, por lo cual no es necesario que el demandado presente 

pruebas de su negación, ya que le corresponde al demandante deme.! 

-trar sus afirmaciones. 
i7f.fr.G-:i1-H-orda:op. cit., p441. 
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La excepción establece ya un debate nuevo, sobre hechos -

distintos que contradicen al derecho material del actor, de natura

leza impeditiva, modificativa o extintiva, según persigan eliminar

e! nacimiento del derecho o producir su modificación o su extin----

ción. 

El dl recho Italiano afirma el carácter de la Excepción -

del Incumplimiento Contractual, como verdadera excepción; se indi-

ca que es una verdadera y propia excepci6n de derecho sustantivo -

(aquí cabe aclarar que la Excepción del Incumplimiento Contractual

no tiene su origen en el código de procedimientos civiles 1 sino en 

el código civil), fundada en el presupuesto de la existencia de un

contracrédito a favor del demandado, cuyo incumplimiento por el ac

tor es afirmado, la excepción para.liza temporalmente el derecho del 

actor o demandante (excepción dilatoria), pero no la extingue (si -

lo extinguiese, hablaríamos de una excepción perentoria), de tal m,!_ 

nera que una vez cumplida la obligación por parte del actor este -

readquiere el poder de exigir del demandado la prestación, o bi~n -

rescindir por incumplimiento el contrato más el pago de daños y pe!. 

juicios. 

En cuanto al car&cter dilatorio debemos de precisar que -

la Excepción del Incumplimiento Contractual a diferencia de las ex

cepciones perentorias, no tiene por objeto excluír el derecho mate

rial o el juicio en el que se ha hecho valer; pero podemos precisar 

más aún que la Excepción del Incumplimiento Contractual se trata -

de una excepción substancial o de fondo, en el entendido de que

las excepciones pueden ser materiales, substanciales o de fondo y -
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procesales, en virtud de esta clasificación podemos decir que la -

Excepción del Incumplimiento Contractual, es dilatoria y que su --

tramitación es diferente a las demás excepciones procesales de ca-

ricter dilatorio ya que esta excepción no tiene por objeto excluír 

la pretensión del actor, sino que su objeto o finalidad es la sus-

pensión temporal del cumplimiento de las obligaciones 1 sin par ali-

zar el procedimiento ya que esa suspensión temporal del cumplimien, 

to de las obligaciones se da en el momento en que se interpone, --

sin que sus efectos se retrotraigan hasta la celebración del con--

trato, por lo tanto podemos excluír nuestra excepción de las pe re!!. 

torias; al decir que esta excepción tiene un trámite especial y d..! 

ferente a las demás excepciones procesales, nos referimos a que, -

mientraf!_ la primera se resuelve en sentencia definitiva como exce.E. 

ción de fondo, las segundas se resuelven según las nuevas reformas 

a nuestro código de procedimientos civiles en su artículo 35 que -

dice a la letra: 

Salvo la incompetencia del órgano jurisdiccional, las 
demás objeciones aducidas respecto de los presupues
tos procesales y las excepciones dilatorias se resol
verán en la audiencia a que se refiere el artículo --
272 A. (28) 

El artículo 272 inciso A) del código de procedimientos ci-

viles, ahora, según mi opinión personal, trata de una nueva etapa--

dentro del procedimiento de los juicios que es llamada por nuestro-

código de procedimientos civiles 11 Audiencia Previa y de Concilia---

ciÓn11
, ef;ta etapa procesal es quizá semejante a la audiencia del --

28 Artículo 272 A: Código de Procedimientos Civiles; 31a. Ed. Edít,2_ 
rial Porrúa, México 1986. PÍ:gina 271. 
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derecho procesal laboral. 

Ahora bien 1 cuando señalé que el oj eto de la Excepción 

del Incumplimiento Contractual como excepción dilatoria, era pa

ralizar o, dejar las cosas como están ~in que se retraigan los -

efectos, no con ello quise decir que se tiene que resolver esta -

primero, y des 1més se continúe el procedimiento; procesalmente h!!,. 

blando, esta excepción no constituye artículo de ºprevio y espe-

cial pronunciamiento 11 ,a este respecto la unica excepcHin de pre

vio y especial pronunciamiento de acuerdo con las últimas refomas 

procesales lo es la excepción de nulidad de notificaciones de a-

cuerdo con el art1'.culo 78 del Código procesal civil. 

Respecto a la naturaleza jurídica de esta excepción podemos con-

cluír que es dilatoria, sin embargo cuando las partes en un jui-

cio son condenadas simultáneamente al cumplimiento de sus obliga

ciones, resulta que el carácter de excepción dilatoria ee desvir

tuado, yl que de sostener lo contrario equivaldría a autorizar -

una injusticia por desconocimiento del principio de igualdad ,ya 

que si la sentencia definitiva reconoce la interposición de la -

Excepci<ln del l1rumplimiento Contractual facultaría al demandado -

a abstenerse de cumplir con su prestación, obligando a la otra -

parte a iniciar otro juicio, lo que sería violatorio del princi-

pio de economía procesal, en este supuesto no hablaríamos de una 

excepción dilatoria sino de una defensa de fondo. 

En el caso contrario si la Excepción del Incumplimiento Contrac-

tual no solo prosperase o fuera reconocida por la autoridad, sino 



que también estuviera acompañada de una sentencia absolutória para 

el demandado que la interpuso y esta a su vez cause ejecutoria di

cha sentencia no constituye "cosa juzgada", por lo que el actor -

podrá reunir nuevan.ente todos los requisitos que hagan viables sus 

pretensiones y podrá demandar de nuevo. 

Las excepciones Dilatorias o temporales pueden extinguin1e eii cuah 

quiér momento o etapa del procedimiento, esta excepción se puede ex.!_ 

inguir por renuncia del excepcionante, por su allanamiento posterior 

en el juicio antes de sentencia, por extinción de la deuda, por pér

dida de la cosa si el contrato esE_e ejecución sucesiva, por transac-

ción, y por cumplimiento de la contraparte. 

2 .2 CONDICIONES PARA SU EJERCICIO. 

A) Opera únicamente en los contratos sinalagmáticos. 

B) Que las obligaciones no estén sujetas a plazo. 

C) Que exir.ta incumplimiento del que demanda. 

D) Que se haga valer de Buena fe. 

2 .2 .1 Al decir que la Excepción del Incu!Ilplimiento Con-

tractual sólo opera en Jos contratos sinalagmáticos, tendremos que 

precisar que la excepción de nuestro tema es sólo aplicable aéste 

tipo de contratos, ya que esta se duduce del artículo 1949 de nues_ 

tro Código Civil, que como ya vimos, establece lo que se conoce c~ 

mo "Pacto Comissorio Tácito11 y consiste en la facultad de resolver 

el contrato o bien exigir el cumplimiento del mi sao j en los contr.! 

tos unilaterales no encontramos esa facultad,puesto que no hay obl!. 

gaciónes recíprocas, esto es, en los contratos unilaterales no 

existe ése doble carácter entre las partes de 3creedores y deudores 

recíprocos; el artículo 1949, dice: 

31 
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, •• en las recíprocas". 

y es el contrato sin.slgmático o bilateral el que contiene obligacio-

nes recíprocas t entonces sólo respecto de los contratos bilaterales-

tiene aplicación el artí~ulo 1949 de nuestro código civil. 

El nt:'culo 1836 tJel oódigo civil, define al contrato bil~ 

teral o sinalagmático, diciendo: 

El contrato el bilateral cuando las partes se obligan -
recíprocamente. (29) 

(lo) 
El Lic, Francisco Loiano No riega entiende como concepto de 

sinalagmitico y/o bilateral: 

En él todos los contratantes tienen un doble carácter:
al mismo tiempo son acreedores y deudores. 

En otras palabras: El contr<!to bilateral o sinalgmática --

produce obligaciones recíprocas; todos los contratantes, todas las -

personas cuya voluntad ha llegado a un acuerdo con otras voluntades, 

para producir el contrato, quedan obligados. 

Al decir que el contrato sinalagmático contiene obliga.cío-

nes recíprocas, no quiere decir de ninguna manera que estas sean ex,! 

gibles en ese momento, ya que el contrato puede est3r sujeto a una -

modalidad o su naturaleEa lo impida. 

Es 15gico pensar que la Bxcepción del Incumplimiento Con-- , 

tractual sólo sea aplicable a los contratos sinalagmáticos puesto que 

una persona puede negarse a cumplir con su obligación cuando su con--

traparte tambi~n se ha negado en cumplir con la suya, esto no sucede-

2tCódigo Civil. Artículo 1836, Op. Cit., Página 331. 

30Francisco Lo!ano Noriega: Op. Cit. Página 50. 
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r!a en los contratos unilaterales ya que el obligado es una parte y 

la otra sólo recibe el beneficio de esa obligación. Sin embargo, -

aquí cabe preguntar ¿La f:xcepción del Incumplimiento Contractual es 

aplicable a los contratos sinalagmáticos imperfectos? Pues bien, -

desde un punto de vista muy particular los contratos sinalagmáticos 

imperfectos no petenccen a la clasificación de los contratos bilate 

ralea, ya que estos nacen unilaterales y por hechos supervenientes

º posteriores a la celebración del contrato unilateral, este se --

transforma en bilateral, es decir, esa bilateralidad o supuesta re

ciprocidad nace por hechos no derivados del contrato. En doctrina, 

para que un contrato sea bilateral o sinalagmático es necesario que 

contenga el llamado "sinalagma" es decir 1 exista una reciprocidad -

simultánea, pero se entiende esta reciprocidad desde la celebración 

misma del contrato. 

Por lo anterior, la !xcepción del Incumplimiento Contrac

tual es improcedente en este tiro de contratos a menos de que las -

partes hayan estipulado expresamente en el contrato que si por he-

chas supervenientes a la celebración del mismo naciesen nuevos der!_ 

ches y/o obligaciones de las parte de modo que estas constituyen -

una reciprocidad simultánea puede pactarse que una parte cumplirá -

con su obligación cuando la otra cumpla con la suya. 

La gxcepción del Incumplimiento Contr3.ctual presupone la -

existencia de una obligación que no haya quedado extinguida en vir-

tud de cualquier causa, solo ante la interdependencia de obligacio-

nes recíprocas correlaciona.das jurídicamente puede justificarse la -

aplicación de esta excepción. 
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2.2.2 QUE LAS OBLIGACIONES NO ESTEN SUJETAS 

~· 

En principio, en las obligaciones recíprocas, o bilaterales 

el tiempo de su ctunplimiento las hace simultáneamente exigibles, a ID!:,. 

nos de que se hay! estipulado lo contrario; es decir, que las obliga-

cienes no sean lisas o llanas sino que estén sujetas a un término su!_ 

pensivo y extintivo. El primero está establecido por el arttculo 

1953 del código civil que dice: 

Es la obligación a plazo aquella para cuyo cumplimiento
se ha señalado día cierto. (31) 

Es decir, las obligaciones ser in exigibles el d!a señalado-

para el cumplimiento de las mismas, el término que nos referimos es -

suspensivo, ya que las partes no pueden demandar el cumplimiento de -

la obligación hasta que no se haya vencido el tErmíno, luego entonces 

es improcedente la excepción dilatoria del incumplimiento contractual. 

Ahora bien, tenemos que analizar a favor de quien se establece el té!. 

mino: Dice el artículo 1958 del código civil. 

El plazo se presume estableciendo en favor del deudor a
menos que resulte de la estipulación o de las circunstan 
cias, que ha sido establecido en favor del acreedor o de 
las dos partes. (32) 

Si el plazo está a favor del deudor, el acreedor no puede -

exigir el cumplimiento de su obligaci6n, sino hasta el d{a que venEa-

el plaEo o el deudor caiga dentro de los supuestos del artículo 1959-

del Código Civil, que dice: 

31 Código Civil: Artículo 1953. Op. Cit. Página 350. 

:12Código Civil: Artículo 1958. Op. Cit. Página 351. 



Perderá el deudor todo el derecho a utiliiisr el plu:o: 
I. Cuando después de contraída la obligación, resulta
t'e insolvente, salvo que garantice la deuda; - II. --
Cuando no otorgue el acreedor las garantías a que est.!:!. 
viere comprometido; - 111. Cuando por actos propios hE,_ 
biesen disminuido aquellas garant!as después de esta-
blecidas, y cuando por caso fortuito desapareciera, a
menos que sean inmediatamente substituidos por otras -
igualmente seguras, C33) 
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Si el plazo est! a favor del acreedor, este en cualquier-

momento puede exigir el c.umplimiento de la obligación del -

deudor aunque el primero no haya cumplido. Sí el deudor opone la -

ixcepcíón del incumplimiento Contractual, esta se tendrá por no ---

opuesta, ya que la obligación del actor o acreedor todavía no es --

exigible .. es decir, si el término está estipulado exclusivamente en 

favor del acree.dor, este último puede inmediatamente exigir el pago 

pero el deudor no puede imponérselo procesalmente hablando, sí en -

el efecto, el que demanda (acreedor)• goEara en el momento de tra--

barse la litis de un plazo no vencido para cumplir sus oblisaciones 

no hay incumplimiento de su parte, y por lo tanto la Excepción del-

Incumplimiento Contractual es improcedente. 
(3') 

El Licenciado Gutiérrez. y González dice que existe un ca .. 

so en que aún tratándose de contratos bilaterales no opera la exce.2. 

ci6n del incumplimiento contractual. Cuando las obligaciones de --

las partes están sujetas a plazo; este es el tercer supuesto del --

art!culo 1958 del código Civil que el término este a favor de las -

dos partes es lógico pensar que no existe exigibilidad de las obli-

gaciones hasta el momento del vencimiento del pla.20, luego entonces 

»Código Civil: Articulo 1959. Op. Cit., Pogina 351. 
:MGutiérre< y Gon•ále.: Op. Cit., Pagina 562. 



37 

no solo es improcedente la acción del que demanda sino también resul_ 

ta improcedente la Excepción del Incumplimiento contractual. Ahora

bien, no se trata de un plazo extintivo, puesto que los derechos y -

las obligaciones son exigibles en todo momento y éstas ceaan cuando

se vence el tértuino. 

Concluímos diciendo que la Excepción del tncumplimiento -

Contractual es improcedente cuando se opone y existe el plazo a fa-

vor del que demanda o bien, a favor de las partes que celebran o in

tegran el contrato, Sin embargo, lQu~ efectos tiene el vencimiento

del plazo suspensivo? 

l.- El primero de ellos es que al concluir el último dia -

del plazo la obligación sujeta a esta modalidad que aún no era exigi 

ble adquiere ese carictcr y el acreedor tiene derecho a exigir el P!. 

go y el deudor por su parte tiene la facultad de liberarse de la --

obligación. 

2. - El segundo efecto es aquél por el cual ya vencido el -

plazo, y ya siendo las obligaciones de las partes exigibles y estas

no han satisfecho sus prestaciones surge el retraso, pero es un efe_s 

to especial, ya que en las obligaciones recíprocas las partes que no 

han cumplido con sus prestaciones no incurren en mora. Dentro del -

capítulo de la aplicación de esta excepción en nuestro derecho posi

tivo, expongo con ds profundidad este tema. 

La mora presu•e una pretensión personal o real, plenamente 

eficáz y vencida. La pretensión a la que se opone una excepción di

latoria, ha de ser tratada como una pretensión todavía no vencida. -

Pero si la excepción dilatoria solo tiene por finalidad evitar al --



acreedor una prestación que a Cl le incumbe simultáneamente. 

El Contrato o la ley pueden determinar quién tiene que--

hacer primero la prestación en un contrato bilateral. Si nada se -

ha determinado, cada una de las partes puede exigir y demandar la-

prestación, pero la otra puede oponerle una excepciJn dilatoria 

que se basa en la injusticia de esa exigencia, La Excepciftn del -

Incumplimiento Contractual; El demandado no tiene que probar su 

derecho de excepción ya que el nacimiento del mismo resulta del 

e>ntrato biliteral alegado por el demandante. Es lógico pensar --

que una persona no puede demandar sino hasta que la obligación de 

su contraparte es exigible. 

Ahora bien, lCómo se sabe si se ha caído en mora cuando 

las obligaciones no estuvieren sujetas a plazo? 

Se siguen dos reglas( atdculo 2080 del código civil): 

1) Si las obligaciones son de dar, la exigibilidad de e!!. 

tas ocurre treinta dias después de la interpelación judicial o e~ 

trajudicial ante notario o dos testigos. 

2) Si las obligaciones son de liacer,debe de transcurrir 

el tiempo necesario para la ejecución del hecho y que el acreedor 

exija el pag~. Aquí el artículo 2080 no aclara si tal exigencia --

deberi manifestarse a través de una interpelaci6n judicial o basta-

ría que fuera en forma extrajudicial. 

2,2.3 QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL QUE DEMANDA. 
Como ya vimos en el capítulo anterior, para poder oponer 

esta excepción es necesario que , exista la reciprocidad de derechos 

y de obligaciones; la parte que exige debe haber cumplido con -

su obligación o cuando menos ofrecer cumplirla en el momento que 

exige el cumplimiento de su contraparte. 

38 
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El Actor que tampoco ha cumplido con su obligación, tiene 

dos posibilidades; la primera, cumplir con su obligación eñ el mome!.!_ 

to de demandar, por ejemplo, consignando la suma adeudada; y la sc-

gunda, ofrecer cumplir simultánL·amcnte con su contraparte. Es natu

ral que baste sólo el ofrecimiento de cumplir, poque si las obligac:,!. 

ones son de cumplimiento simultáneo a nadie se la puede exigir que -

cumpla antes de la otra parte, aunque su obligación sea a plazo ve~ 

cido. 

En nuestro derecho no basta que una persona cumpla parcia! 

mente con la obligación que le corresponde para alegar que ya ha CU.!!!, 

plido con una parte ya sea reducida o considerable, se sigue el pri_!! 

cipio de obligatoriedad que rige en los contratos, el cuál aparece -

consagrado en el artículo 1796 del código civil vigente, el cuál -

dice: 

Los contratos ee perfeccionan por el mero consentimiento 
exepto aquellos que deben revestir una forma establecida 
por la ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los con
tratantes no solo al cumplimiento de lo expresamente pac
tado, sino también a las consecuencias que, según su natu 
raleza, son conforme a la buena fe,al uso o a la ley. -

2.2.4 QUE SE HAGA VALER DE BUENA FE. 

Este principio es de gran valor jurídico y moral. Los con-

tratos no solamente obligan a lo expresamente pactado, sino a todas 

las consecuencias que se deriven de la buena fe, la ley,el uso, seg-

ún este principio de la buena fe,la ley regula de dos maneras disti_!! 

tas los contratos bilaterales y unilaterales. En los contratos bil,! 

terales el principio de la buena fe se manifiesta como reciprocidad 

y una demostración evidente la tenemos en que las prestaciones deben 

ser equivalentes, si se rompe la equivalencia, se considera que hay 
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lesión. Ahora bien, la equivalencia no significa, como es evidente, 

igualdad, toda equivalencia supone que hay un margen de tolerancia 

que permite desigualdad en los valores de la contratación si esa d_! 

sigualdad no existiera, carecería de objeto propiamente el contrato. 

Este principio de la buena fe se aplica en sentido estríe_ 

to en los contratos bilaterales, estatuyendo que si una de las partes 

no cumple su obligación carecerá de derecho para exigir a la otra -

parte su cumplimiento. 

La otra categoría a la que se refiere el principio de la 

buena fe, es ante los contratos unilaterales, a este respecto nó se 

habla de reciprocidad, sino que el legislador manifiesta este prin-

cipio a través de la gratitud. 

Dentro de la buena fe, la opocición de la Excepción del I.!!, 

cumplimiento Contractual, no puede tener otro efecto que una reduce! 

On del monto o de la reclamación cuando el demandado ya obtuvo en -

otro juicio una condena contra el actor que puede llevarla a la ej.!. 

cución o invocarlo en vía de compensación, para disminuírle el valor 

de las prestaciones que se le reclaman. 

La buena fe en nuestro derecho ha tenido trascendencia, 

ya que el máximo tribunal así lo considera: 

BUENA FE.-Es base inspiradora de nuestro derecho y debe 
serlo, por tanto, el comportamiento de las partes en -
todas sus relaciones jurídicas y en todos los actos del 
proceso en que intervengan. 
Ja.SALA Boletín 1957 página 411 Actualización Civil 
N. 1 tesis 1804 pagina 892. 



SEGUNDA P A R T E 

APLICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

EN OTRAS LEGISLACIOtiES. 



43 
SEGUNDA PARTE 

APLICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL EN OTRAS LE
GISLACIONES. 

CAPITULO.!. 

l. l. LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL EN EL DERECHO ROMANO. 

En el tema relativo a las consecuencias del incumplimieE_ 

to de las obligaciones, en el derecho romano 1 señala el Dr. Guillermo-

Floris Margadant: 

Es un negocio sinalagmático el incumplimiento de un su 
jeto libera a otro. La defensa que consiste en el argÜ 
mento "Yo no cumplo 1 porque el otro no ha cumplido u, = 
esta excepción de contrato no cumplido ha surgido, m's 
bien, de influciencias germánicas posteriores. (35) 

La fides romana exigía que una persona cumpliera aunque-

la otra parte no hubiera cumplido con su obligación. Sin embargo este-

principio, exageradamente honrado, se atenuó de diversas maneras como-

lo era que el vendedor de un objeto al contado no tenía obligación de-

entregarlo, mientras el comprador no pagara el precio, sin embargo, m_! 

diante la acción concedida al vendedor, podía obtener del comprador 

que este le consignase el precio. Con estas medidas el derecho romano-

llegaba, al menos en casos de compraventa, a un resultado pr,ctico muy 

parecibo a la Excepción del Incumplimiento Contractual, pero sin admi-

tir en form!I general que el incumplimiento del uno sirviera de pretex-

to para el incumplimiento del otro. 

La Excepci5n del incumplimiento Contractual, como podre-

mos observar 1 se explica en razón de la interdependencia causal de las 

prestaciones, lo que conlleva al principio de su ejecución simultSnea; 

en el derecho romano halló su justificación a tr!lvés del Bonafidei iu-

dicium de carácter pretorio en aquéllas acciones derivadas de contra-

tos consensuales no solemnes. 

35Guillertñ0Fforis Margad.!mt: Derecho Roma.no; Ja. Edición, Editorial 
Esfinge, México, 1968, Pág. 359. 
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l. 2. ALGUNAS FORMAS DE EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES. 

En Roma, hasta fines de la república, el cumplir con una-

obligación , no era suficiente para extinguirla, era una atadura, -

para que se cumpliera se necesitaba una desatadura, es decir un acto 

contrario para que se extinguiera una obligación. 

La obligación había sido establecida por un sistema anti-

gua llamado de balance y bronce ºP.er aes et libram11 que consistía --

en que una persona prometía pagar una determinada cantidad y la otra 

prometía en haber recibido esa determinada cantidad. Desde la des a-

parición de este acto contrario, la clasificación de la extinción de 

las obligaciones es: 

l)lp~. 

2) ¡¡pe Exceptiones (vía de excepción) 

Desde el derecho romano ha existido una distinción entre 

estas dos formas de extinción de las obligaciones. 

l.2.1. SOLUTIO.- LLAMADA TAMBIEN SOLUCION, Y SIGNIFICA DAR CUM 
PLIMIENTO A ALGO QUE NO ES OTRA COSA QUE EL PAGO, 

Nuestro Código civil en su título !OJarto, en el capítulo -

de efectos de las obligaciones, Capítulo Uno, en el ártíc.ulo 2062 d!_ 

fine lo que es el pago y podemos encontrar las grandes reminicencias 

del derecho romano, y lo define: 

ílrt. 2062.- Pago o cumplimiento es la entrega de la co
sa o cantidad debida, o la prestación del servicio que
se hubiere premedito, (36) 

En el antiguo derecho romano no se admitía que otra persona 

hiciera el pago¡ al ir evolucionando el derecho se admiti6 que un te!_ 

»Código Civil: Art!culo 2061: "P' Cit. P&gina 367. 
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cero lo hiciera siempre y cuando ese pago no implicase cualidades-

especiales del deudor. El pago generalmente era hecho al acreedor, 

sin embargo podía pagárselc al apoderado, mandatario, heredero, tu

tor, etc. El objeto del pago es el cumplimiento completo de la --

obligación. 

1.2.2. PACTO DE NON PETENDO. 

En las vías de excepción, el deudor va a oponer una exceE_ 

ción a la acci6n del demandante; si prospera la excepción ante la -

acción, la obligación se extingue porque se deja a la voluntad de -

la parte deudora el cumplir o no, sin que existiera una fuerza para 

hacerla cumplir. Si hab!a entre las partes un pacto de no pedir -

lo que se debe (pacto de UQ!L petendo), por lo cual un acreedor con

cede, o perdona un& determinada deuda al deudoT. para el derecho e!_ 

vil romano, este pacto no tent.a validez ya que para ellos había fo!. 

mas reconocidas para extinguir las obligaciones. El pretor conside

ró que es justo crear la exigencia que en la sociedad todos los pa~ 

tos deberían de respetarse y cumplirse y en base a estos principios 

el pretor instituye la excepción de pacto que se va a dar cuando aJ:. 

guíen ha celebrado un pacto con otra persona; que con posterioridad 

al acreedor no respetería ese p.1t.cto y exige al deudor el cumplimie!!_ 

to de sus obligaciones, violando, o no reconociendo el pacto, el 

deudor podta defenderse a travh de la excepción de lll!!!..P~· 

Esta excepción tiene como finalidad, que las obligacio--

nes serán exigibles cuando las partes así lo determinen y constitu

ye la interpretación contraria de la excepción del Incumplimiento -

Contractual ya que en el pacto de no pedir lo que se debe, el acre,! 
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dar no exigirá el cumplimiento de las prestaciones al deudor 1 es de

cir, que existe un vínculo jurídico de respeto del acreedor en el -

sentido de no exigir las prestaciones al deudor, no siendo así: en la 

Excepción del Incumplimiento Contractual, ya que en ésta, las dos -

partes exigen recíprocamente el cumplimiento de sus prestaciones u -

obligaciones, 

l.2.3. CONFUSlON 

La confusión extingue la obliSación de pleno derecho,

pues presenta la característica de que en una misma persona se en--

cuentran las calidades de acreedor y deudor reunidas luego se extin

gue la obligación, pues si las cualidades de acreedor o deudor que -

estaban reunidas se separan de nuevo, la obligación recobra toda su

fuerza. 

Cuando por herencia, el car,cter del deudor ven!a a r.!:. 

caer en la misma persona que tenía el caricter de acreedor dentro de 

la misma obligación, esta se extinguía por confusión. El acreedor -

que posteriormente resultaba ser el heredero del deudor perdía así -

su crédito. (37) 

l. 2. 4, VIOLENCIA DEL ACREE)l~, 

La violación ejercida por el acreedor con el fin de e~ 

brar su crédito 1 extinguía la obligaci6n. Nadie puede hacerse justi

cia por su propia mano. Aquí cabe mencionar que existe en nuestro -

sistema jurídico, específicamente en el artículo 17 Constitucional -

la reminicencia de este principio romano. 

37 Cfr. Guillermo Floris Magadant: Op. Cit. Pigina 360. 
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Cuando el objeto de la obligación era de dar (dare), no se 

extingu{a la obligación; si es de hacer si se extinguía; si es por 

contrato se transmite la obligación; si la obligación nacía de deli--

tos, la muerte del deudor modificaba frecuentemente el objeto de la -

obligación, ya que los herederos solo. respondían por el valor de su-

enriquecimiento. 

1. 3. APLICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL EN AL
GUNqS ACTOS JURID reos 

El derecho clásico romano, desconoció la Excepción del !.n--

cumplimiento Contractual, ya que la cliusula exfide bona la hac~a in-

necesaria; esta fué creada por los postglosadores, pero es cierto que 

la doctrina de los romanistas no es ·col'\oordante, el derecho romano -

acept6 que en todo contrato bilateral la parte demandada pudiera opo-

ner la excepción de que el actor no ha cumplido con su prestación, o-

~a cumplido indebidamente. 

l. 3. l. ACT ro PRO SOCIO. 

Mediante esta acción, se hace valer todas las obligaciones-

de carácter recíproco de los miembros de la sociedad. 

En Roma, la sociedad era un contrato consensual, por el ---

cual dos o mis personas se comprometen a poner ciertas cosas en común 

para sacar de ellas una utilidad aprecibale en dinero. Todos los so--

cios estln sujetos a las mismas obligaciones y tienen los beneficios-

de los mismos derechos. Particularmente en este subinciso, uno de --

los efectos de la Eacepcién del Incumplimiento Contractual, no es el

justi ficar el incumplimiento de una de las partes en virtud del incum-

plimiento de la otra parte; sino en virtud del incumplimiento de algu-
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no de los socios, éste no podrá tener los beneficios que la sociedad 

presenta, por haber logrado satisfacer las obligaciones que la soci!:_ 

dad le ha exigido; es decir, que al no cumplir con una determinada -

obligación está contraviniendo lo que se conoce como el "affectio so

~"; es decir, con aquello que impulsó a los socios a crear la 

sociedad, en el entendido de que es el vínculo de colaboración acti

vo y conciente entre los socios. 

La Actio Pro Socio se trata de una acción general de rendi-

ci6n de cuentas, y la condena de algún socio como consecuencia de su 

ejercicio lleva aparejada la declaración de infamia, esa acción no -

da lugar a adjudicaciones el ejercicio de esta acción implica autom!_ 

ticam.ente la disolución de la sociedad. 

Esta acción no es ni de carácter directo ni contrarío, ya -

que las partes se encontraban desde un punto de vista jur!dico 1 en -

un nivel de absoluta igualdad, ya que todos tenían los mismos debe-

res; es por esto que los socios que ejercitan la Actio Pro Socio, -

exigen el cumplimiento de las obligaciones a un determinado socio, y 

ejercitan la Excepción del lncum.plimiento Ciontractual al no otorgar

al socio imclDDplido los derechos y beneficios de la sociedad en este 

caso se crea el supuesto: "Como ese socio no ha cwnplido con sus -

obligaciones para con la sociedad, la sociedad no tiene que cumplir

con ese soc5.o las suyas11
• 

El Contrato de Sociedad en Roma, sólo era constitutivo de r.!_ 

laciones obligatorias entre los socios que la integraban, sin tener

efectos frente a terceros, y es muy dudoso si en el derecho romano -

se reconocicS la personalidad jurídica de la sociedad. 



\ 

49 

l. 3. 2, ACTIO REI UXORIAE. 

En Roma existía el contrato conocido como 11dote11
, que es el 

conjunto de bienes que el marido re'cibo de la mujer, o de otra per

sona a su nombre para ayudarle a soportar las cargas del matrimonio. 

La dote puede tomar la forma de una entrega, de.tío dotis; -

una promesa, díctio dotis, o la remisión de una deuda a cargo del -

marido. 

En caso de disolución del matrimonio, la dote debía devol-

verse, si el matrimonio se disolviera por muerte del marido o por -

dÍ.vorcio, o si no existía matrimonio, es decir queera una dote nup

cial o, dictio dotis, los maridos deberían de devolver la dote en -

caso de repudio, en la época republicana, el pretor crea la actio -

reí uxoriae, concedida a la esposa repudiada una acciSn para recup~ 

rar su dote, así como a la viuda, y a la divorciada, 

Para que esta acción no careceiera de eficacia prictica, el 

legislador tomaba medidas sobre la administración de la dote duran

te el matrimonio, aunque los bienes dotales pertenecían al marido,

no podía éste vender o hipotecar los inmuebles dotales y respondía

de cuanto se hubiera perdido por su dolo o culpa. 

La aplicación de la actio rei uxoriae, trae consigo la apl.f. 

cación misma de la Excepción del lncumplimiento Contractual, en el

entendido de que la promesa de matrimonio obliga al esposo promite,!l 

te a casarse y a la mujer o esposa promitente a aportar bienes dot!. 

les para ayudar a soportar las cargas del matrimonio, si el esposo

promitente no se casa y repudia a la mujer, no tiene derecho a la -

dote; si la muj'e.r es repudidada no tiene la obligación de aportar -

bienes al matrimonio, si ya hubo dote, la mujer tendra el derecho -
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de exigir su devoluci6n, en el entendido de que si una parte no e~ 

ple, la otra parte no estará obligada a cumplir, principio de la Ex

cepción del tncum.plimiento Contractual. 

En el caso de la muerte del marido, la dote se devolvía a -

la viuda, ya que cesaron las obligaciones del esposo con su muerte, 

por lo tanto la viuda ten!a .el derecho de exigir la dote para ella, 

si el matrimonio fué celebrado ~. si el matrimonio fué ce-

lebrada ~ se restituiría para el pater fpmjlias de la viuda. 

Lo mismo sucedía en el divorcio. 

1.3.3. DEPOSITUM (DEPOSITO). 

Este contrato en Roma, pertenecía a la clasificación de -

los contratos reales, es decir aqul!llos que para su perfeccionamie!!_ 

to requiere la entrega de la cosa, no como en el derecho civil ac-

tual que el contrato de depósito es considerado consensual {idea -

con la que nuestra Ley está de acuerdo), es decir que surte sus -

efectos en virtud del acuerdo de voluntades entre las partes, desde 

este primer punto de vista, en Roma era menester del depositante u

obligación de este, entregar la cosa. Partiendo de ese punto de -

vista deslindemos el contenido obligacional de este contrato: 

OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE. 

l) Entregar la cosa, sin ~eta obligación era imposible 

que este Contrato surtiera sus efectos. Aquí cabe el comentario de 

que el depositario no podía cumplir con sus obligaciones si el de

positante no entregase la cosa, el depositario si es requerido por 

el depositante en virtud de que este ha incumplido con sus obliga-

cienes este pod!a apl.icar la excepción del 1ncumplimiento contrac-

tual, en el sentido de que si el depositante no ha cumplido con su

obligación de entregar la cosa, el depositario no puede cumplir con-
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sus obligaciones. 

2) Reembolsar los gastos hechos, eventualmente por el depo

sitario para la conservación del objeto. 

3) Pagarle lo convenido al depositario en caso de que el -

dep5sito fuese bilateral. 

En estos dos puntos anteriores, el depositario podía negar

se a cumplir con su obligación de restituír la cosa, aplicación de la 

Excepción del incumplimiento Contractual, y ten!a el derecho de rete

nerla. 

OBLIGACIONES DEL DE~OSITARIO, 

1) Rescibir la cosa, si el depositario se niga a recibir la 

cosa, no podr4 cumplir con sus demás obligaciones. 

2) Guardar o conservar la cosa, prácticamente, es el objeto 

inmediato del contrato de depósito. Si el depositario no cUltlple eon

es ta obligación, es lógico pensar que el depositante se nigue a paga!. 

le lo convenido. Ejercicio de la !xcepción del incumplimiento Con--

tractual. 

3) Reetituír la cosa, esta podrá ser antes o en el venc.i--

miento del contrato, esta facultad de pedir se le restituya la cosa,

era del depositante que podía pedirla en cualquier momento aunque el

contrato de depósito no llegse a su vencimiento. 

1.3.4. ~ (PRENDA) 

En la prenda, el acreedor prendario podía ejercitar la Ex-

cepción del incumplimiento Contractual, en el sentido de no entregar

la cosa dada en prenda hasta que el deudor prendario no pagase la de~ 

da principal, y pedía el acreedor prendario retener la cosa no sola-

mente hasta el paga· integral del crédito, sino también hasta obtener-
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el pago de otros créditos quirografarios, estén o no vencidos. 

Algunos autores sostienen que el acreedor prendario no puede 

retener la prenda por los cr,ditos que han sido contratados simultáne.! 

mente con el crédito prendario, La acción pignoraticia puede ser in-

tentada si el cap: tal solamente, a los intereses solamente no han sido 

pagados no habiendo en consecuencia derecho de retención por el resto, 

los intereses en el primer caso y el capital en el segundo. 

1.4. EXCEPCIONES AFINES DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL EN EL DERECHO ROMANO 

1.4, l. EXCEPTIO DOLI. 

Esta excepcitSn nace en virtud del dolo ejercitado por el ---

acreedort y es un medio de defensa, que el deudor tiene en contra de -

la acción del acreedor cuando no ha ejecutado aún la obligación. Esta 

· excepción no procedía contra terceros de buena fe, que hubieran adqui-

rido un objeto en cuya transmisión anterior se hubiese actuado con do-

lo, cuando existía un ·dolo mutuo esta excepción de dolo era improcede.!!_ 

te, 

Se podía pedir indemni~ación por daños y perjuicios causados 

por el actor oponiendo esta excepción. 

Podemos concluír diciendo que la ~ptio dolí o excepción--

de dolo es parecida a la Bxcepción del Incumplimiento Contractual, sin 

embargo, tienen particulares diferencias, ya que la primera se opone -

en contra de la acción del actor cuando éste exige la prestación del -

deudor e incurre en dolo ante tal exigencia; en cambio en la Excepción 

del Incumplimiento Contractual, el acreedor exclusivamente exige el --

cumplimiento del deudor y este la opone en virtud del incumplimiento--

y no del dolo del acreedor, son afines estas figuras ya que la actitud 
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miento de su prestación y el rechazo de esa exigencia a través de -

las excepciones mencionadas desvirtúan la calidad que tiene el acre.!!, 

dor de poder exigir al demandado el cumplimiento de su obligación. 

l. 4. 2 EXCEPTIO PACTI CONVETI. 

El pacto de non petendo da lugar a la exceptio pacti conv~ 

ti, mediante la cuál el deudor, sin negar la obligación se opone a -

la acción por la que se reclama la prestación perdonada. ~) 

.[1 deudor ejercita esta excepción cuando es perseguido P.! 

ra su cumplimiento por parte del acreedor. 

l.4.3. EXCEPTIO NON NUMERATAE PECUNIAE 

Sucedía a menudo que un usurero a quién se dirigía un pre!_ 

tatario, exigía de él una promesa de restituír, ya por estipulación , 

ya por chirographum , antes de entregarle la cantidad debida,era f! 

cil a un acreedor poco escrupuloso perseguir al deudor y hacerle P.! 

gar lo que en realidad no le había prestado; fue hecha una reforma en 

su interés,se decidió que el deudor perseguido en virtud de una esti 

pulación o chirographum , y que pretendía no haber recibido la can

tidad cuya restitución reclamaba. En efecto no es el deudor quién d.!:_ 

be probar su alegato, es al acreedor demandante que ppuesta dicha ~ 

cepción tendría que probar que se le debía dicha cantidad o especies. 

Es decir que su crédito tiene una causa. Pero opuesta al demandante 

que se dice que es el acreedor litteris, no contradice directamente 

la pretensión emitida en la~ de la fórmula y constituye por 

consiguiente una verdadera excepción, 

31Cfr.Eugene Petit: Derecho Romano (Traducción del francés por José 
Fernández) ,9a.ed. Editorial Nacional,México, 1961 p.283 
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5.1 CONDICTIO. 

En la figura del enriquecimiento ilegítimo, existían acci~ 

nes por las cuáles la persona que cumplía con una supuesta obligación que 

no debía, o que no era la cantidad que se le reclamaba, pero que cumplía 

con ella, podía recuperar ese o parte del pago a travGs de las acciones -

conocidas como: 

a)Conditio indebiti soluti,esta acción se concedía al que -

hab'i:a entregado algo a otra persona, pensando erróneamente que lo debía. 

Si alguien pagaba su deuda por error antes del vencimiento 

no proced1"a esta acción, ya que en tal caso se pagó un debitum y no un -

indebi tum, es decir que no procedía esta accHin si se cumplt:a con una oE._ 

ligación natural, pensando que era civil. 

b)Condictio ob turpem causam, en el caso de esta acción, el 

actor entregaba al demandado algun valor, a fin de que no cometiera un d!_ 

lito o para que cumpliera un deber jurídico preexistente, pero cuando la 

finalidad era inmoral y no justa, lo dado no se podía recuperar, el pre-

tor no ayudaba a quitar algo a uno y dárselo a otro. 

c)Condictio causa data causa non secuta, esta acción sirve 

para recuperar lo que se había entregado en caso de no haber obtenido la 

contraprestación esperada. 

d)Condictio sine causa, se trata de entregas no justifica

das en el momento mismo en que se efectuaban, pero que por acontecimien

tos posteriores daban lugar a un enriquecimiento ilegítimo. 
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La Excepción del incumplimiento contractual sólo está pre-

vista por unos textos ~ragmentarios, por ejemplo el ártículo 1612 

del ..:ódigo civil francés; aunque se le otorga un alcance general, 

pues vale más sancionar la negativa a cumplir, que tener seguidat""en-

te que pronunciar una resolución retroactiva. Según comenta el act.!. 

culo 1192 del código civil francés, la E-xcepción del Incumplimiento-

Contractual es un efecto de la confusión, que tiene lugar cuando el-

perjudicado, obligado al cumplimiento de su prestación, advenga tit!!_ 

lar de un derecho a recobrar la merced a la facultad resolutoria que 

hace surgir la inejecución de la otra parte. Clt) 

El arriba citado artículo 1612 del cSdigo d.vil francés, -

maneja el principio de que el vendedor puede negarse a entregar la -

cosa hasta en tanto el comprador no pague su precio. El fundamento-

de este derecho, no es otro que la voluntad misma de las partes, ya-

que ambas se obligaron pero con la condición de que la otra ejecuta-

ra su compromiso y obligación; el vendedor retendrá la cosa hasta en 

tanto que el comprador le ofrezca el precio. 

El artículo 1653 del ojdigo c-'.vil francés concede el dere-

cho al comprador de no pagar el precio si este es perturbado o si 

tiene el justo temor de serlo en la posesión de la cosa vendida. El 

.Art{culo 1948 del mismo código civil frnncés concede el derecho al -

depositario, si es acreedor del depositante, a no devolver o resti--

tuír la cosa objeto del depósito si este no indemniza en su totalidad 

al depositario por los gastos hechos para la conservación de la cosa. 

39 Jean Carbonier: Derecho Civil {Traduc. del Francés por Manuel Zo 
rrilla); la. Ed., Editorial Bosch, Barcelona, 1961. Pág. 675. -
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Er, t!lateria de arrendamiento, la le~íslación francesa es -

muy cuidadosa, precisamente para no perjudicar a una de las partes y f~ 

vorecer a la otra, es decir, que se niega a favorecer al inquilino o 

arrendatario, ya que no tendrá derecho a ejercitar la Excepción del In

cumplimiento Contractual en virtud de subordinar el p1tgo de las rentas

al cumplimiento de : as reparaciones que le incumben al arrendador. Esta 

solución maestra el deseo de los tribunales de aliviar o de mejorar la

eituación de los propietarios¡ sin embargo dicha Excepción del IncumplJ:. 

miento Contractual, por razón de equidad, no se aplicar!a cuando el --

arrendador teniendo la obligación de hacer las mejoras necesarias al -

bien arrendado y este no cumpliere fuése demandado a cumplirlas, en es

te caso es improcedente la excepción. El art!culo 1749 del código civil 

francl!s impide recoger la Excepción del Incumplimiento Contractual como 

institución contraria a la buena fe, como trat&ndose de una obligación

principal, solo se contravenga su temor; y cuando la obligaciOn incum-

plida no repercuta sobre la causa leg{tima para no cumplir. La misma -

jurisprudencia, interpreta las obligaciones de las partes en algunos -

contratos como es el caso: 

1) Mandatario, respecto del encargo del mandante en no -

entregar, en no rendir cuentas hasta que el mandante pague las sumas -

que se obligó a pagarle. 

2) Comodatario, en no entregar y restituír la cosa obje

to del comodato, hasta que el comodante no le indemnice por los gas---



tos de daños y perjuicios causados por la cosa dada en comodato. 

2,2. OPINION DE ALGUNOS TRATADISTAS Y COMENTADORES 
~ f.O)l_.!!!0 ~IV IL FRANCES 
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En el código civil francés, no existe disposición relativa 

a una excepción de esta índole, ni siquiera una somera alusión; pero 

es fácil justificar su existencin lt:?:gal deduciéndola por la de la a_s 

ción. El artículo 1184 del Código civil francés da a cada contratan-

te el derecho de pedir la resolución judicial del contrato en caso -

de incumplimiento, en consecuencia se hn concluído que aqu&.1 que pue 

de rescindir, repeti'r con mayor razón puede no dar o no cumplir; es-

te mismo razonamiento es tratado por mi en el Capítulo I, c.orrespon-

diente a la presente tesis. 

2. 2. 1. GEORGES RIPERT 

Este Tratadista Profesor lionorario de la facultad de llere-

cho de París. opina que: 

Si uno de los contratantes reclama el cumplimiento del
contrato sin haber cumplido con su obligación.o, sin 
ofrecer ese cumplimiento, el otro puede rechazar esa ac 
ción oponiendo la excepción del incumplimiento, (40) -

Debe pues, formularse una regla, tomando en consideración-

la opinión de este autor, ya que en todo contrato sinalagmático nin-

guna de las dos partes puede exigir la prestación que le es debida -

si no ofrece cumplir con su propia obligación. La definición acerca-

de la excepción hecha valer por este connotado tratadista es cierta, 

sin ei:nbargo, cabe señalar que la resolución será hecha por un juez -

a través de la petición de defensa de una de las partes, pero el fin 

no es otro que permitir rehusat' el cumplimiento haciéndose juez de -

su propia causa. 

'°Georges Ripert: Tratado de Derecho Ciyil )Traduc. del Francés -
de Delia García); 2a. Ed., Ediciones La Ley, Buenos Aires, 1959 
Pág. 40. 



58 

2. 2. 2. COLIN Y CAPITANT 

Estos autores en la obra denominada "CURSO ELEMUNTAL DE-

DERECHO CIVIL", hacen un estudio profundo de la Excepción del In-

cumplimiento Contractual; partiendo de la idea de que. las partes -

que celebren juutas un contrato sinalagmático pueden regular el º!.. 

den en el que deberán cumplir sus prestaciones recíprocas. Pero si 

los contratantes no han determinado el orden del cumplimiento de -

sus obligaciones, este cumplimiento deberá ser recíproco y simult! 

neo. Esta simultaneidad es en efecto, conforme a la naturaleza mi!. 

ma del contrato sinalagmático, cada contratante como solo consien-

te e;.n obligarse para obtener la prestación con que cuenta, verá --

burladas sus esperanzas si estuviese obligado a entregar lo que -

ha prometido sin recibir al mismo tiempo aquello que se le prome--

tiO en cambio; siendo la obligación de uno el fundamento de la del 

otro. (<1) 

Es decir, se puede convenir en un contrato de compraven-

ta por ejemplo, que el vendedor consienta en entregar la cosa el -

mismo día de la celebración del contrato y concede al comprador 

uno o varios días más de plazo para el pago del precio. 

El tratadista, menciona que en ninguna parte del c5digo-

Civil francés se encuentra un artículo que consagra la regla general-

de que en un contrato sinalagmiítico uno de los contratantes no po-

drá perseguir el cumplimiento de la prestación que le ha sido prom!_ 

•1 Col in y Capi;ant: Curso Elemental de Derecho Ciyil (Traducción 
del Francés de Francisco Ortega); 2a. Edición, Reus, 1955, Pá
gina 530. 
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tida. Pero como se vió en la parte introductoria al presente capítulo 

si bien esta regla no se encuentra enunciada en ninguna parte del ~Qdi 

go Civil francés (ni tampoco en nuestro G6digo Givil), se encuentra -

sin embargo, textos que la aplican al contrato de compraventa, a.~tícu

los 1612 y 1652 relativos al pago del nrecio. y a la entrega de la co

sa; el a~tículo 1653 del mismo Cidigo C:ivil francés autoriza al compr,! 

dar que tiene el temor de verse perturbado por una acción, ya hipotec.!. 

ria, ya reinvindicatoria, para suspender el pago del precio hasta que

el vendedor haga cesar esa perturbación. Los anteriores ejemplos nos

dan la idea de que el contratante que corre el riesgo de no obtener -

la prestaci6n con que cuenta, no puede ser obligado a cumplir la suya. 

Pero practicamente y como ya lo hice notar, la Excepción del Incumpli

miento Contractual, no es un instrumento para evadir obligaciones, al

contrario, es un medio de defensa que exige el cumplimiento de la otra 

parte, que sirve de salvo conducto para el cumplimiento de quien la ":"

opone. 

Por último, dicen los artículos 1612 y 1651 y 1653 que cona.!!. 

graban aplicaciones del derecho de retención, toda la serie de casos -

en que los tribunales conceden al deudor el derecho de retener la co ... -

sa que esti obligado a entregar, cuando se le pide que la entregue, -

no son, en realidad, más que aplicaciones de la excepción !!.Q.!L!ilmP.le

ti contractus cuyo carácter general y origen racional, conviene como-

se ve, poner en claro. 

Esta opinión fortalece la que yo realicé en los primeros ca

pítulos al decir que la Excepción del Incumplimiento CQntractual es la 

generalidad de un derecho a ejercitar y el derecho de retención es la

especie de ese derecho a ejercitar por una persona que no esti'i obliga-
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da a entregar un objeto determinado. 

2.2.3. LEJN MAZEAUD 

Este autor francés, con las mismas características y con -

los mismos elementos que constituyen ln excepción de contrato no e~ 

plido o del inctmplimiento contractual que los demás autores, más --

sin embargo comenta ciertas ideas que en opinión personal contradi--

cen lo que con anterioridad se afirmó. El citado autor dice: 

La excepción ngg admpleti cgptxactus se funda como la -
teoría del riesgo, sobre la voluntad presunta de las -
partes. (o2) 

Aunque en el capítulo preliminar de la presente tesis que-

dó clara la diferencia que existe entre los contratos bilaterales y-

unilaterales, y una de ellas, es que, es exclusivo de los contratos-

bilaterales se planteé la teoría de los riesgos como la aplicación -

de la Eacepción del lncumpliMiento eontractual, como el ejercicio --

del artículo 1949 del Cddigo c·tvil, este autor llega a profundizar -

en la idea anterior, al decir, que la teoría del riesgo, como al RX-

cepción del Incumplimiento Contractual se fundan en la presunta vo--

luntad de las partes; ambas instituciones, a pesar de su mismo orí--

gen no guardan relación alguna, ya que la primera se plantea de la -

siguiente forma: 

En un contrato sinalgmático, cuando una de las partes está 

A21..eam Mazeaud: Lecciones de Derecho Civil (Traduc. del Francés -
por Luis Alcala Zamora); la. Edic. Editorial Europaamérica, 1959 
Pagina 430. 
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impedida de cumplir por causas de fuerza mayor o de caso fortuito una 

obligación ¿sigue estando sujeta o no, la otra parte por su propia -

obligación y la segunda se plantea, de la siguiente manera, ya citada 

anteriormente: 

En un contrato sinalgmátíco, una de las partes puede negar

se a cumplir con su obligación mientras que la otra parte no cumpla -

con la suya. 

La segunda idea que se le puede criticar a este autor es: 

La esfera de la excepción 11 non adimpleti contractu811 es la-

snisma que la de la resolución judicial o la del riesgo; la excepciSn

se aplica a los contratos sinalgmáticos perfectos o imperfectos. (O) 

En el título anterior, en el capítulo 11, hice menci5n de -

que la Bxcepción del Incumplimiento Contractual, era indiscutiblemen

te aplicable a los c.Jntt'atos sinalgmá:ticos Pet'fectos, mis no as{ a -

los imperfectos y que estos no son bilaterales por nacimiento del con. 

trato, sino por hechos supervenientes al mismo, es decir que en estos 

no existe el sinalagma o recipt'ocidad nacida por voluntad de las pat'

tes sino por un hecho posterior e ininmputable a esa voluntad. 

La última idea que contraviene lo anteriormente escrito es: 

La excepción non admpleti contrac:tus resulta de la voluntad 

de los contratantes; es parte inherente del contrato; por lo tanto, -

un contratante puede invocarla sin· estar obligado a. demandarla ante -

los tribunales, no deriva de la voluntad sino del incumplimiento. 

Esta idea, resulta lógica ya que si el cumplillliento de las-

OCfr. Leon Mazeaud: OP. Cit. P5gina 431. 
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obligaciones se crea en virtud de la voluntad de las partes, puede 

vilidamente crear situaciones de carácter jurídico en caso de incu!!!_ 

plimiento, un ejemplo claro es aquel del pacto comisario expreso 1 -

que no sólo la doctrina, sino también la jurisprudencia la han toin!!., 

do como válida, 

En la aplicaci6n de la Excepción del tncumplimiento Con--

tractual pueden presentarse dos situaciones: 

1.- Que el que exige el cumplimiento de una obligación no-

acuda a los órganos jurisdiccionales. En este caso es claro que el 

excepcionante se negar4 a cumplir con esa obligaci6n tampoco ocu---

rriendo a los tribunales. 

2 .- Que el que exige el cumplimiento de una obligación --

a través de la vía de acción , ocurra ante los tribunales a exigir-

el mencionado cumplimiento. 

En este caso el demandado puede tomar alguna de estas CU!. 

tro aptitudes: 

a} Que se allane a las prestaciones exigidas (Art. 274 -

del cSdigo de ~rocedimientos eiviles}. 

b) Que no conteste lo oue se le demnnda 1 en este caso se-

le aplicará el Artículo 271 del código de procedimientos civiles --

que a continuaci6n se transcribe, y estará en el e•tado jurídico de 

rebeldía. 

Art. 271.- Transcurrido el término del emplazamiento -
sin haber sido contestada la demanda se hará la decla
ración de rebeldía sin que medie petición de parte y -
se abrirá el período de ofrecimiento de pruebas, obser 
vindose las prescripciones del título noveno. Para hi 
cer la declaración en rebeldía, el juez examinará es-=
crupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad-



si las citaciones y notificaciones precedentes están h,! 
chas al demandado en la forma legal, si el demandante -
no señaló casa en el lugar del juicio, y si el demanda
do quebrantó el arraigo. Si el juez encontrare que el -
emplazamiento no se hizo correctamente, mandará repone!. 
lo e impondrá una correcci5n disciplinaria al actuario
cuando aparezca responsable. Se presumirán confesados
los hechos de la demanda que se deje de contestar, ex-
cepto en los casos en que las demandas afecten las rel.!. 
e.iones familiares o el estado civil de las personas, -
pues entonces la demanda se tendrá por contestada en
sentido negativo. (44) 
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e) Que el demandado también exija al actor el cumplimiento 

de ciertas prestaciones y oponga la reconvención (art. 272 del cOdi 

go de procedimientos civiles). 

d) De que oponga excepciones y defensas. 

En esta situación si no se hace valer por vía judicial, es 

seguro que si se niega a contestar la demanda, y oponer la excep---

ción del incumplimiento contractual se le declare rebelde o contu--

mA'z, y aún se niega a cumplir entraríamos en el supuesto de la aut~ 

tutela y en contra del artículo 17 Constitucional, es por eso por -

lo cual discrepo de l& opinión del autor citado. 

2. 2, l. EUGENE GAUDEHENT. 

Este autor al hablar de la Excepción del Incumplimiento --

Contractual llega a un alcance más profundo ya que comenta que pue

de irse aún ds lejos y decidir que el incumplimiento de una de ias 

partes hace que la otra pueda hacer rescindir el contrato. Este --

nuevo derecho difiere del primero en tres puntos: 

1° Es una acción y no un mero medio de defensa; 

2° Conduce a la supresión del contrato• en tanto que la --

excepción deja subsistir el contrato, de modo que si la parte reca!_ 

citrante cumple, la otra debe cumplir y 

44 ~de Procedimientos Civiles: Op. Cit., Pag. 190, 
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3ª La excepción no puede invocarse cuando una de las par-

tes ha confiado en la otra¡ por el contrario, la acción rescisoria-

es posible desde que haya incumplimiento. (45) 

Lo discutido por este auto, ya fué tratado por el sus ten--

tante cuando se trató el tema relativo a las figuras afines a la --

Excepci6n del Incumplimiento contractual. 

45 E. Gaudement: T59rí'g General de las Oblig;.ti.smu,. (Traduc. del 
franc€s por Pablo Macedo) ¡ la. Edic. Porrúa, México, 1974, Pág. 
441. 
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3. l. UBICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
EN EL CODlGO CIVIL ALEMAN 
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Incluímos en este título el estudio del c:Sdigo ctvil ªlemin 

ya que se plantea de una manera más técnica, jurídica, la f)lcepción-

del Incumplimiento Contractual, esta se regula de un modo general p~ 

ra toda clase de relaciones bilaterales, disponiendo en el artículo-

320 de dicho ordenamiento: 

Art. 320 .- Quien está obligado por un contrato bilate-
ral puede negar la prestación que le incumbe hasta la -
efectuación de la contraprestación, a no ser que esté -
obligado a cumplir la prestación anticipadamente. Si -
la prestación ha de realizarse para varios, puede ser -
negada a cada uno la parte a él correspondiente hasta -
la efectuación de toda la contraprestación. No se apli 
ca la disposición del parágrafo 273 párrafo 3°. Si ha -= 
sido cumplida parcialmente la prestación por. una parte. 
la contraprestación no puede ser negada, siempre que la 
negativa. según las circunstancias, en especial a causa 
de la proporcional insignificancia de la parte atrasa-
da. fuese contraria a la fidelidad y a la buena fe. (16) 

La primera parte de este ªrtícul.o está de sobra estudiada-

en la presente tesis; la segunda pa:.-te del primer párrafo de este E. 

tículo nos habla de la pluralidad de sujetos, a este aspecto el Ju-
CU) 

rista LUDWIG ENNECERUS hace el siguiente comentario: 

La excepción es procedente también cuando el deudor ha
de prestar a varios acreedores de los cuales aquél que
hace valer su crédito parcial ha cumplido por su parte, 
no habiéndolo hecho todavía los demás. Si en este caso 
se negase la excepción, el deudor se vería justamente -
obligado a ser el primero en su prestación, al menos en 
una parte sin haber recibido todavía la contrapresta-
ción • ('7) 

Yo no creo que sea o que exista tal injusticia cuando cual, 

.. Kipp-Wolf y Ennecerus: Código Civil Alemán (Traduc. del Alemán
por Antonio Hernández); la. Edición, Editorial Bosch, Barcelona 
Página 67. 

'7 lb id. Página 69. 

"8\'ide supra.p. 5 
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quiera de los deudores que responden a prorrata y que ya recibió su 

contraprestación, sea requerido para que realice su prestación par-

cial, mientras que los demás deudores no hubiesen tenido o recibido 

su contraprestación; luego entonces, este caso no se le aplica por-

analogín la seg1mda parte del primer párrafo del artículo 320 del -

c5digo o..lemán. Ahora bien, hay una excepción a lo anterior, que es 

cuando los deudores respO!'•~en de sus obligaciones solidariamente. -

(artículo 427 del c6<ligc civil alemán). 

El miswo c5digo civil alemán prevd la situación de que -

si una de las partes tiene que hacer la prestación previa o antici-

padamente podrá denegar excepcionalmente su prestación, pero si su-

contraprestación o contracrédito aún no está vencido no puede exi-

gir que se le haga inmediatamente la contraprestación con la misma-

reciprocidad a la suya. 

El artículo 321 del mencionado c,jdigo establece: 

321.- Quien por un contrato bilateral esd obligado -
a cumplir la prestación anticipadamente, puede negar -
la prestación que le incumbe hasta que sea realizada -
la contraprestación, o se preste seguridad para ella,
si después de la conclusión del contrato se produce -
un empeoramiento notable en las relaciones patrimonia
les de la otra parte por el cual corra peligro la pre
tensi5n a la contraprestación. 

Lo que prevé este ordenamiento al respecto de que si una -

de las partes sufre un empobrecimiento económico después de la con-

clusión del contrato peligrando la pretensión a la contrapiestación, 

en este caso la excepción tiene una finalidad de aseguramiento y por 

tanto desaparece o deja de tener efectos si la otra parte otorga ca~ 

eión o fianza. 

Cuando las dos partes hacen valer sus derechos en los tri-

bunales, y se dan los supuestos antes planteados, a la estimación de 



67 

de la excepción sigue una sentencia que condenará al cumplimiento--

simultáneo, esto con fundamento en el ártículo 322 del código ci---

vil alemán. Esto llega incluso a la ejecución judicial, pues si---

guiendo su curso, el juzgador ordenará que el objeto del contrato -

en cuanto sea posible desde luego sea entregada al deudor y luego -

se la embarga, por la cantidad suficiente para cubrir la reclama---

ción del precio; y bien, designará comO depositario de la cosa al -

deudor del objeto hasta que éste le pague al acreedor el monto del-

precio. 

Como anteriomente quedó dicho que nuestro sistema jur!d!_ 

ca mexicano en cuanto al procedimiento .es, que si prospera hasta la 

sentencia la acción del actor o demandante, se condenará al demand,!. 

do al pago¡ pero si prospera por parte del demandado, la ~xcepción-

del lncumplimiento Contractual• no se condenará. al actor, sino que-

se absolverá de la prestación al demandado dejándole a este reserva 

de derechos a ejercitar. Si se pide desde luego en la demanda o --

bien en su contestación que las partes cumplan simultáneamente con-

sus prestaciones, la sentencia no ser€ de carácter coddenatorio. s!_ 

no declarativo para ambas partes. 

3. 2. AMBITO DE APLICACION DE LA EXCEPCION DEL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Si no se ha establecido por la ley o bien por la naturale-

za misma de un contrato, las prestaciones serán en el mismo momento-

de su celebración esto es, deberán ser efectuadas simultáneamente, ~ 

así queda establecido en el artículo 1100 dél OOdigo civil alemán que 

a su letra dice: 



En las obligaciones recíprocas ninguno de los obliga
dos incurre en mora si el otro no cumple o se allana
ª cumplir debidamente lo que le incumbe. Desde que -
uno de los obligados cumple su obligación, empieza la 
mora para el otro. (") 
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Este artículo practicnmente equivale a decir que ninguno 

de los obligadcs tiene que cumplir mientras no cumpla el otro, y -

como su situación es recíproca en realidad resulta que ambos están 

obligados a cumpli't simultáneamente. 

La Bxcepcíon del lncumplimiento contractual se admite --

también de una manera tácita, y así lo reconoce implícitamente el-· 

'tribunal superior cuando interpreta este precepto, considerando --

justificado el incumplimiento de la obra, cuando establece que la
\ 

parte que no CWllple no tiene derecho a exigir que la otra cumpla -

y cuando consagra la doctrina de que cada una de las partes contr!_ 

tantea no tiene que acudir al tribunal para desligarse de su obli-

gación, Para que se de un verdadero intercambio de prestaciones -

como lo prevé el C:Ódigo c~ivil ~.lemán, sería necesario que el com--

prador pagase el precio en el momento en que se realiza el envío,-

perdiendo el expedidor (car?i1.rtot°) la poBibilidad tie retirar la me!. 

cancía que le concede el artículo 443 del código civil atemA'.n, en-

las compras a distancia existe la práctica comercial de que el pr!:_ 

cio no se haga efec tívo al enviar la mercancta, sino al ser esta -

entregada al comprador. 

Prácticamente los legisladores alemanes crearon una fig~ 

ra igual a la de la Bxcepc.ión del incumplimiento Contractual, que-

oll C5digo Civil Alem5n. Op. Cit., Págioa 75. 
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es la de la expresión 11Z,!1g....Ym....Z.Yg~ que significa que la prestación 

y la contraprestación sean efectuadas simultáneamente, de fonna i!!. 

mediata, en el acto. 

El Artículo 322 del ordenamiento alemán dice: 

Si una parte interpone acción para reclamar la presta 
ción a ella debida a consecuencia de un contrato bi-: 
lateral, el ejercicio del derecho correspondiente a -
la otra parte de negar la prestación hasta la efectu!_ 
c.ión de la contraprestación sólo produce el efecto -
de que dicha otra parte ha de ser condenada al cumplí 
miento. Si la parte demandante ha de cumplir la preS 
tación antes, en caso de que la otra parte esté en mO 
ra en cuanto a la aceptación, puede entablar acción :
para reclamar la prestación después de la recepción -
de la contraprestación. (M) 

El primer párrafo no es otra cosa que la excepción del -

Incumplimiento Contractual, el segundo párrafo merece una explica-

ción especial ¿Qué pasa cuando se pactan prestaciones anticj.padas1 

1.- Si el obligado a adelantar la prestación es el dem3!!. 

dante, su prestación es requisito previo para el vencimiento de su 

derecho a reclamar. Por tanto, para demandar eficazmente deberá -

probar que ha cumplido ya su prestación. No hace falta que el de-. 

mandado alegue ninguna excepción. Si el demandado invoca el deber 

del demandante a adelantar la prestación, pondrá en duda el funda-

mento de la demanda. 

2.- Si el deber de adelantar la prestación incumbe al d!,. 

mandado, no le asistirá la Excepción del tncumplimiento contrae---

tual, ni tampoco podrá exigírsele garantice su derecho, no vencido 

todavía a la contraprestación. 

''Código Civil Alemán, o. Cit. Página 75. 



70 

CAPITULO IV 

4 .1. DERECHO CIVIL ESPAAOL. 

Al igual que nuestro derecho, el derecho civil español CD!!, 

serva el mismo principio que hemos estudiado hasta ahora, que no es 

otro que ya seé· en la Ley o en el Contrato (ni se deduce de los ---

usos sociales o comerciales), las prestaciones de una y otra parte-

deben realizarse simultáneamente. Si alguna de las partes pretende 

exigir de la otra el cumplimiento de su prestación, sin ofrecer la-

realización de la suya, el demandado podrá oponer su pretensión al 

excepción del contrato no cumplido. (50) 

4 .1.1. LEGISLACION ALFONSINA 

En las leyes de las siete partidas, se guarda el mismo --

principio; en la compraventa, el vendedor incurría en mora y carg!_ 

ba con los riesgos de la cosa vendida si el comprador lo interpela 

ante testigos a fin de que se le diese la cosa que había comprado-

de él o que recibiese del precio de ella. (51) 

4.1.2. DERECHO CANONICO 

Los canonistas tenían la concepción del contrato fuerte--

mente impregunada de ideas morales; a~emás, quien rehusa a ejecu-

tar no niega su deuda, solo invoca una excepción que, sin tocar -

el fondo del derecho, tiende a alejar la acción en tanto no adven-

ga la ejecución simultánea o se ofrezca la misma por el ac-

50 Crf. José Castán Tobeñas: Derecho Civil Español; lla. Ed. Reus, 

S. A., Madrid 1974, Pág. 111. 

51 Spota J. Tratado de Derecho Civil: 2a. Ed. Reus, S. A., Madrid, 

1970, Pág, 686. 

lbid. Página 687. 
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4 .1. 3. CONCEPTUALIZACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLI 
MIENTO CONTRACTUAL EN EL DERECHO CIVIL ESPíJIOL 
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La Excepción del lncuoplimiento Contractual a pesar de no -

estar explícita en el código civil español, se desprende del princi--

pie que inspira el artículo 1.124 y está., además, virtualmente a rec~ 

nacida por su jurisprudencia, ya que se ha establecido que está per--

fectamente justificado el incumplimiento por una de las partes si fué 

motivado por el incumplimiento de la otra. 

El art!culo 1.124 del código civil dice: 

1.124 La facultad de resolver las obligaciones se entien 
de implícita en las recíprocas, para el caso de que uno": 
de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. El per
judicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la 
resolución de la obligación, con el resarcimiento de da
ños y abono de intereses en ambos casos. También podri -
pedir la resolución, aún después de haber optado por el
cumplimiento, cuando este resultare imposible. El Tribu
nal decretará la resolución que se reclame a no haber -
causas justificadas que le autoricen para señalar plazo. 
(52) 

Este artículo, es indiscutiblemente la reminicencia más cla-

ra del artf.culo 1949 del código civil vigente en el Distrito Federal,-

luego entonces, podemos hacer el mismo comentario, cuando una de las -

partes se ve perjudicada en virtud del incumplimiento de la otra par--

te, esta podrá resolver las obligaciones ya sea rescíndiéndola, o bien 

solicitando el ~umplimiento forzoso de las mismas; luego entonces, -

si puede lo mfis, pu~de lo menos, es decir negarse a satisfacer su pro-

pia prestación. (53) 

52 Articulo 1.124: Código Civil Español; 17a. Edic. Imprenta Nacional, 
Madrid 1966. P~gina 369. 

53 Vide supra.p.11. 
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TERCERA PARTE 

CAPITULO.!. 

APLICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL EN EL DERE
CHO POSITIVO MEXICANO. 

l. l. CODIGO CIVIL DE li84 

En el artículo 1434 de este código civil se encuentra uno -

de los efectos derivados de toda relación bilateral de carácter contra!:_ 

tual, el cual establecía: 

~n las obligacione~ recíprocas ninguno de los contratantes 
incurre en mora, si el otro no cumple o se allana a cum-
plir debidamente la obligación que le corresponde. (53) 

Podemos decir, que el artículo arriba citado se encuentra fu.!!. 

damentado en consideraciones de equidad y de justicia, pues en los con-

tratos bilaterales cada uno de los contratantes se obliga siempre y cua!!. 

do el otro cumpla con sus obligaciones impuestas en dico contrato; y si 

~ate no satisface dicha obligación rec!proca e interdependiente, esa .:. __ 

equidad, esa justicia exigen que se le releve de la obligación que con--

trajo y por tanto ninguna de las partes incurre en mora mientras ninguna 

de ellas cumpla con la obligación que le corresponde; las prestaciones -

además de ser bilaterales son correlativas, es decir, que ambas partes -

tienen no sólo las mismas exigencias, sino los mismos derechos y obliga-

ciones y estarán facultadas a exigir de una forma recíproca su cumplí--

miento. 

l. 2. CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Nuestro código civil vigente en el Distrito Federal fué creado 

en virtud de los decretos del siete de Enero y seis de Diciembre de mil-

novecientos veintiseis y por el de tres de Enero de mil novecientos 

veintiocho, entró en vigor el primero de Octubre de mil novecientos 

53 Artículo 1434; Códi§o Civil de 1884; la. Edición, Librería de la Vi.!!_ 
da de Ch. Bouret, Mexico 1904, Pág. 78 
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treinta y dos. 

Practicamente, el tema fundamental de la presente tesis es

el libro cuarto del c5digo civil que se refiere a los efectos de las

obligac.iones, como a las consecuencias del incumplimiento de éstas, -

así como a las re¡-,las generales del cumplimiento, incluyendo desde -

luego un estudio minucioso al artículo 1949 que es donde se encuentra 

contenido nuestro tema. 

1.2. l. lNCUMl'LlHlENTO DE LAS OBLIGACIONES 

Toda obligación supone el sometimiento del deudor al cumpl!_ 

miento de la prestación que constituye su objeto, por consecuencia -

el efecto de la obligación es su ejecuciOn, o cumplimiento. La docti:!_ 

na española a manera de método didáctico expone que el cumplimiento -

de las obligaciones puede ser voluntario o natural cuando se realiza

por el deudor en la forma establecida por las partes, e involuntario

º anormal cuando por incumplida la obligación, se impone la ejecución 

forzosa de la misma en la medida posible o bien, se rescinde el con-

trato, Así pues, los efectos que produce la relación obligatoria co~ 

prende tres puntos de vista: 

a) La del cumplimiento de la obligación y la remisión a es-

te cumplimiento; 

b) La del incumplimiento; 

e) La de la protección jurídica del acreedor, 

Desde luego, en este caso nos ocuparemos del segundo punto -

de vista, el cual se refiere al incumplimiento. 

A menera de introducción diremos que como la obligación lle

va consigo la necesidad de su cumplimiento, si el deudor no cumple por 
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causas que le sean imputables 1 el derecho procura de un modo u otro

su efectividad, es decir su cumplimiento, 

Pero las consecuencias del incumplimiento son distintas -

cuando el deudor no puede satisfacer el cumplimiento por causas no -

imputables a él, también llamadas exonerativas de la responsabilidad 

entonces el derecho procura aligerar o liberar al obligado del cum-

plimiento de sus prestaciones. 

Primeramente, nos ocuparemos del incumplimiento con rela-

ción al tiempot que determina el concepto de Mora. 

A) MORA.- Es el retraso culpable en el cumplimiento de -

las obligaciones. 

Existen dos clases de mora, primero aquella que es imputa

ble al deudor también llamada 11 in solvendi11
, y aquella imputable al

acreedor también llamada "accipiendi". 

La mora del deudor, existe única y exclusivamente en aque

llas prestaciones de carácter positivo (obligaciones de dar y hacer) 

pues en las obligaciones negativas (de no hacer) es lógico que no -

exista; se necesita también que la obligación sea exigible, vencida

y determinada; que el deudor retarde culpablemente su prestación; -

que el acreedor haya requerido el pago judicial o extrajudicialmente 

(ejercicio del artículo 2080 del éódigo civil vigente). 

Dentro de las relaciones bilaterales de carácter contrac-

tual, es necesario establecer el criterio que las partes no incurri

rán en mora, en tanto que alguno de ellas cumpla con sus prestacio--

nes. 

Visto lo anterior, apoyo este criterio con la jurispruden

cia de la Suprema Corte de Justicia que dice: 
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CONTRATOS BILATERALES, MORA EN LOS. - Tratándose de un con 
trato que establece obligaciones bilaterales para las par 
tes, si éstas no cumplen con las que son a su cargo, re-=
sulta evidente que ninguna de las dos incurre en mora, -
porque en los contratos donde se estipulan obligaciones -
recíprocas, un celebrante no incurre en mora si la otra -
parte no cumple o no se allana debidamente con lo que se
obligó, siendo este un principio ñe equidad, en virtud -
de que 2mbas partes se comprometen en la medida y alcance 
en que : u contraparte se obliga, de tal suerte que si --
existe incumplimiento de ambos

1 
celebrantes debe eximirse

les de las prestaciones que se reclamen, pues es requisi
to indispensable para demostrar la rescisión o el cumpli
miento, el que la parte que lo intente cumpla con las --
obligaciones a su cargo. Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. 
LXXXll, Pág. 50 A. D. 1233/61. Fausto Acosta Moctezuma. 5 
votos. Vol. CI, Pág. 2S A. D. 6373/64, Benjamín Orozco Re 
za. 5 votos. Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vol. 4, Pág. 24 
A.O. 1162/6S. J. Jesús Fernández González. 5 votos. Vol.
SS, Pág. 31. A.O. 4407/74. Fraccionadora y Constructora -
de Acapulco, S. A. 5 votos. Vols. 121-126, Pág. 13. A.D.-
2279/76. Asesoramiento Profesional de Crédito, S.A. Unani 
midad de 4 votos. Vols. 133-13S, Pág. 77. A. D. 1S56/75.:' 
Industria Petroquímica Nacional, S.A. 5 votos. Vols. 133-
13S, Pág. 225. A. D. 161/72. Industria Petroquími.ca Nacio 
nal, S. A. 5 votos. Vols. 145-150, Pág. 160, A.D. 13S/79:' 
Gustavo González Garza. Unanimidad de 4 votos. 

B) CAUSAS O MOTIVOS DEL INCUMPLIMIENTO.- Son la culpa, el -

dolo y el caso fortuito, que, como no son materia de la pre-

sen te téeis, las resumiremos de la siguiente manera: 

1) Si el incumplimiento se debió a una causa prevista por el 

deudor. (dolo) • 

2) Si el incumplimiento, fué por causa en la que el deudor--

pudo y debi.S prever .. (culpa). 

3) Si el incumplimiento se debió por causa que el deudor no-

pudo preveer, ni evitar hablaremos de caso fortuito. 

No existen en nuestro C.Ódigo civil vigente un principio gen!_ 

ral que permita a una de las partes liberarse de su obligación, cuando 

la otra se vea impedida de cumplir la suya por caso fortuito; además,-

como se trata de una obligación bilateral, el acreedor que no ha pres-
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Lado todavía, puede denegar su prestación alegando la imposibili-

dad de la contraprestación o, si no está sujeto a prestar primero, 

oponer la Excepcilln del Incumplimiento Contractual, con lo cual se 

evitael tener que probar la imposibilidad y, con lo cual entonces 

también se extingue su contraprestaci5n. 

De lo anterior, podemos decir que el Código óivil vigente, sola t~ 

tela los casos de incumplimiento imputable, tomando en considerac,i 

lSn las circustancias de equidad, justicia, y correlatividad de los 

contratos bilaterales, debe existir la consecuencia bilateral para 

una de las partes, cuando la otra, por causas no imputables a ella 

como son el caso,!ortuíto y la fuerza mayor(exonerativas), no pueda 

cUJJJplir con su prestación. 

En doctrina, el problema de los riesgos es resuelto por 

dos reglas enseñadas en Teoría General de las Obligaciones, que son 

las siguientes: ºLa cosa perece para su dueño11 y 11 la cosa perece -

para su acreedor''; en una relaci6n jurídica bilateral de c&r.icter 

contractual, el obligado a dar una cosa, ¿Sigue sujeto a dicha --

obligación si la cosa objeto del contrato perece? 

Aplicando las dos reglas arriba mencionadas, en este ca-

so,es aquella que dice "la cosa perece para su dueño";lEn quemo--

mento se produce la transmisión de la propiedad? El artículo 201J. 

de] código civil vigente dice: 

En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, 
la traslación de la propiedad se verifica entre los -
contratantes, por mero efecto del contrato, sin depen 
dencia de tradición , ya sea natural, ya sea simbólic3 
debiendo tenerse en cuenta las disposiciones relati--
vas al Registro Público. 64) 

54Código Civil: Artículo 2014: Op.Cit. ,Página 358. 
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Esto es, basta que exista el acuerdo de voluntades expr!:_ 

sado en la forma que la ley lo establece para que entonces, ya el CD!!, 

prador, por ejemplo, sea dueño del bien que adquirió, ¿Quien sufre el 

riesgo de la cosa?; el dueño y en este caso el dueño lo es el compra

dor y este a su vez como tiene la obligación de cubrit un precio cier 

to y en dinero ¿E3tará obligado a cubrirlo?; sí, ya que subsiste esa

obligación. 

Tomando en consideración, todo lo anterior, podemos con

cluír que en los contratos l:)ilaterales de ejecución instantánea, la -

cosa perece para alguna de las partes y la otra parte sigue obligada 

a efectuar su prestación aunque la cosa haya perecido a su perjuicio; 

la parte que sufre la pérdida de la cosa ¿Puede oponer la Bxcepción -

del incumplimiento contractual? ante la exigencia de su contraparte,

fund8ndola en el sentido de que co~ ésta no recibió la prestación 

que le corresponde 1 no efectuará su contraprestación¡ en este caso S.!_ 

ría antijurídico por parte de nuestros tribunales si permitiesen que

la !Kcepción del incumplimiento Gontractual prosperase ya que se en-

cuentra un elemento exonerativo de la reponsabilidad como lo es el 

caso fortuito o fuerza mayor y nadie está obligado a lo imposible. 

Ahora bien, desde un punto de vista particular ¿Qué pasa 

si se trata de un contrato bilateral de ejecución escalonada o de --

tracto sucesivo?; creo yo, que en este caso, sí es posible que las -

partes se liberen de sus obligaciones, ya que las pérdidas las sufren 

ambas partes por igual 1 y en este caso si es oponible la Ex.cepción -

del Incumplimiento f.ontractual ante la exigencia de: cualquiera de las 

partes, ya que estas no pueden exigir lo que no se les puede dar. Es

to último lo fundamentamos de la siguiente manera: 



1) Artículo 2017-V. 

En los casos en que la obligación de dar la cosa 
cierta importe la traslación de la propiedad de
esa cosa, y se pierde o deteriora en poder del -
deudor, se observarán las reglas siguientes: 

V.- Si la cosa se pierde por caso fortuito o --
fuerza mayor, la obligación queda sin efecto 
y el dueño sufre la pérdida, a meno~ que --
otra cosa se haya convenido. (55) 

2} Artículo 2023-III. 

En los casos de enajenación con reserva de la P,2. 
sesión, uso o goce de la cosa hasta cierto tiem
po, se observarán las reglas siguientes: 

III.- A falta de convenio o de culpa, cada inte
resado sufrirá la pérdida. que le correspon 
da, en todo, si la cosa perece totalmente:" 
o en su parte, si la pérdida fuere solamen 
te parcial. ('6) -

3) Artículo 2024. 

En los contratos en que la prestación de la cosa 
no importe la traslación de la propiedad, el --
riesgo sera siempre de cuenta del acreedor• a me 
nos que intervenga culpa o negligencia de la ---= 
otra parte. l.s7) 

1.2.2. ARTICULO 1949 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 
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Este articulo del o5digo civil vigente, es $Ín duda alguna, 

en cuanto a la resolución de los contratos, la distínciOn más obvia-

en cuanto a su aplicación, entre los contratos unilaterales y bilat!:_ 

rales. Su contenido es muy amplio ya que encontramos implícito en su 

redacción, primeramente lo que se conoce como 11Pacto Comisorio Táci-

to", que es la facultad que tiene una persona determinada, la cual -

$$Código Civil: Artículo 2017: Op. Cit. Pagina 358. 
f6 Ibid. Pagina 360. 
57 Ibid. Pagina 360. 
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se ve afectada en virtud del incumplimiento de una obligación bilat!_ 

ral contraída con ot
1
ra persona, de resolución del contrato ya sea -

exigiendo el cumplimiento forzoso de esa obligación o pedir la resc.!, 

sión del contrato, más el pago de daños y perjuicios en ambos casos. 

Otra parte del contenido de este artículo, lo es 11 La candi 

ción resolutoria tácita" la cual estaba contenida en los artículos -

1349 y 1350 del c_6digo Civil de 1884, y que consignaban: 

1349.- La condición resolutoria va siempre implícita en 
los contratos bilaterales, para en caso de que -
uno de los contratantes no cumpliere su obliga-
cien. l'll) 

1350.- El perjudicado podrá escoger entre exigir el cum 
plim.iento de una obligación o la resolución del~ 
contrato con el resarcimiento de daños y 3bono -
de intereses; pudiendo adoptar este segundo me-
dio, aún en el caso que habiendo elegido el pri
mero, no fuere posible el cumplimiento de la --
obligación. {W) 

Ahora bien, cabe hacer notar que el c·ódigo civil vigente CD!!_ 

tiene dentro del capítulo primero, el título de "Obligaciones condicio-

nales" al artículo 1949 y desde luego este se encuentra mal situado en 

el C:ódigo Civil por las razones que paso a enumerar: 

1) Si el artículo 1949 implicase una condición resolutoria --

tácita, todos los contratos bilaterales dependenrían de la exclusiva--

voluntad de una sola de las partes, porque bastaría que una de ellas --

no cumpliese con su obligación, para que ese incumplimiento, que es el-

hecho futuro e incierto en el que consiste la condición resolutoria, --

se produjese. Entonces su efecto sería dejar el cumplimiento de los CO!!_ 

tratos a la voluntad de uno de los contratantes, 

51C6digo Civil de 1884. Artículo 1349: Op. Cit. Página 51 

5tlbid. Página 58. 

E$TA TESfS 
~.H lll 
'·•'lMn. DE LA 

19 DEI[ 
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Z) El Artículo 1940 del código civil vigente define lo que es 

una condición resolutoria. 

La condición es resolutoria cuando cumplida resuelve la -
obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, como 
sí esa obligací5n no hubiese existido. 4'0) 

Ahora bien, basta con la lectura de este artículo para damos 

cuenta que el artículo 1949 no es una condición resolutoria tácita, si-

no que es como el mismo artículo 1949 dice "La facultad de resolver •.• " 

una facultad propiamente dicha, que es distinta a una condición. 

La condición opera independientemente de la voluntad de los-

contratantes, porque es un hecho autónomo, fututo e incierto que tiene-

efectos sobre la obligación o sobre el contrato. 1)1) 

3) De lo anterior deducimos que la condición es una m-dalidad 

de las obligaciones. luego entonces es independiente al cumplimiento o-

incumplimiento de los contratos aunque marca la posibilidad de exigir -

su cumplimiento. Tan es así que el ártículo 1944 dispone: 

Cuando el cumplimiento de la condición dependa de la exclu 
si va vo'iunta.d del deudor, la obligación condicional será-:
nula. ~) 

4) Siguiendo este orden de ideas y a manera de proposición -

creo que este artículo no debe de encontrarse en este capítulo, sino -

en el Capítulo I ºincumplimiento de las obligacionesº. uconsecuencia --

del incumplimiento de las obligaciones" 

Siguiendo con el análisis de este art!culo, en los contratos 

unilaterales no encontramos e.sta facultad de resolución por incumplí--

miento de una de las partes ya que en estos contratos no encontramos -

obligaciones recíprocas; entonces es propio de lns obligaciones bilat,!_ 

ralea la aplicación de este artículo. 

60Código Civil. Artículo 1940. Op. Cit. Página 30Z. 
6l Francisco Lozano Noriega. Op. Cit. Página 13. 
62 Códi~o Civil: Artículo 1944. Op. Cit. y 302. 



Por Último, en este artículo es donde queda consignado nue! 

tro tema de tesis, ya que ante la exigencia del cumplimiento de una 

obligación bilateral cabe la posibilidad de resolver el contrato 

en virtud del incumplimiento, como lo vimos al principio de este 

análisis , pero cabe la posibilidad de basarnos en equidad e igua! 

dad que tienen u deben tener todos los contratos en una relación 

bilateral,el que en estos casos la parte que puede lo más, puede t.!!_ 

-mbién lo menos,es decir,si se está facultado a resolver el contr,!l_ 

to por incumplimiento,también se está facultado a negar su propia 

prestación. 

BI 



CAPITULO ll 

2 • l. EN LA COMPRAVENTA 

A)~.- En nuestro cuarto curso de derecho civil ---

aprendimos que la compraventa es el contrato que más trascendencia 

ha tenido 1 no solo en nuestra legislación sino en todas las legi!. 

laciones que la regulan, es pues, el contrato modelo de los demás --

contratos traslativos de dominio. 

Su definición es la siguiente: 

Por el contrato de compraventa uno de los contratantes se 
obliga a entregar una cosa determinada,y el otro a pagar -
por ella un precio cierto en dinero o signo que lo repre-
sente. ~¡) 

El c·5digo civil para el Distrito Federal vigente,lo defi-

ne de la siguiente manera: 

Habr4 compraventa cuando uno de los contratantes se obli-
ga a transferir la propiedad de una cosa o de un derer.ho 
y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio 
cierto y en dinero. C..) 

Estas definiciones, contienen los elementos característicos 

que distinguen al contrato de compraventa,y que son: 

a) Elementos personales :Comprador y vendedor. 

b)Objeto: La cosa y el precio. 

e) Implica la transmisi6n de la propiedad ;A este respecto 

cabe hacer la aclaración que el contrato de compraventa es tra!. 

lativo de dominio por su naturaleza,no por su esencia,ya que e_! 

isten especies de compraventas que no implican la transmisión 

inmediata de la propiedad., como la compraventa con reserva de dom_ 

inio • Respecto ~ la definición,el único error que pudiera pre--

sentar el céiHgo civil vigente en el concepto citado de compra--

63 José Castán Tobeñas :perecbo Ciyil Español• l la. ed .Editorial Reus, 
Madrid, 1974,p.27. 

MCodigo Civil:Articulo 2248:op.cit. ,p.346. 

82 
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venta (.artículo 2248) es aquél que se refiere a la transmisión de la -

propiedad de un derecho, ya que de los derechos no se transmite su pr~ 

piedad, sino su titularidad. De la anterior aclaración, la definición 

creo yo más acertada, es la del Doctor Francisco Lozano No riega: 

Es un coul rato por virtud del cual uno de los contratantes 
llamado vt.ndedor, se obliga a transferir la propiedad de -
una cosa o la titularidad de un derecho; y el otro contra-
tante, llamado comprador, se obliga a pagar un precio cier ~ 
to y en dinero • (os) -

B) Q!:!!!Q_.- Como todo contrato bilateral, la compraventa tie-

ne un doble objeto: 

l) La cosa; cuya propiedad o titulatidad, si se trata de un d.!_ 

recho, es lo que está el vendedor a transmitir. 

2) El precio; obligación que tiene que satisfacer el compra-

dor, y este deberá ser cierto y en dinero. 

C) Aplicación de la 'f?tcepción del Incumplimiento Omtractual -

en la compraventa. 

Las partes al no cumplir con sus obligaciones principales, --

afectan de manera considerable los efectos que el contrato pueda haber-

producido; es decir, de un modo más explícito, la entrega de la cosa -

es una obligación del vendedor, la cual se encuentra establecida en el 

artículo 2283 del c 'idigo civil vigente, entregar la cosa, se entiende-

ponerla en posesión del comprador, simultáneamente al momento de que --

este reciba el pago del precio (si las partes no pactaron otra situa---

ción) • en este momento surge el fundamento por el cual el vendedor pue-

da negarse a entregar la cosa, y mantener esa negativa hasta en tanto--

el comprador no satisfaga el precio, es decir, el código civil vigente-

65Francisco Lozano Noriega. Op. Cit. Página 97. 



84 

a través del artículo 2286 otorga la fiacul tad al vendedor a no cumplir 

con la obligación de entregar la cosa, que es indiscutiblemente, la --

aplicación de la excepción del incumplimiento contractual. 

irt. 2286.- El vendedor no está obligado a entregar la co
sa vendida, si el comprador no ha pagado el precio 1 salvo
que en el contrato se hava señalado un plazo para elpago. 
(611) 
Ahora bien, lQué sucede, se se ha señalado plazo para el pago? 

Si se señala un plazo para el pago del precio, la obligación -

del comprador se hace exigible cuando este se vence, en el entendido de 

que se trata de una obligación de dar, indiscutiblemente el vendedor 

tendrá el ejercicio de la facultad que le consigna el art!culo 2286 del 

Código Si vil vigente ante el incumplimiento del comprador. 

El segundo art!culo que faculta al vendedor a no cumplir con -

la obligación de entregar la cosa en tanto que el comprador no cU11pla -

con la cuya, es el artículo 2287 del código civil, el cual dice a la 1!, 

tra: 

Artículo 2287 .- Tampoco está obligado a la entrega, aunque
haya concedido un término para el pago si después de la ven 
ta se descubre que el comprador se halla en estado de insoI 
vencía de suerte que el vendedor corra inminente riesgo de
perder el precio, a no ser que el comprador le de fianza de 
'9Bgar el pazo convenido. (67) 

Del estudio de este artículo planteamos las siguientes cues-

tienes: La primera aquella que se deriva del ar-tículo 2249 del c5'digo -

cíe vil que dice: 

Por regla general la venta es perfecta y .obligatoria para -
las partes cuando se han convenido sobre la cosa y su pre-
cío, aunque la primera no hubiere sido entregada ni el se-
gundo satisfecho. (61) 

'6Código Civil. Artículo 2286. Op. Cit. Pagina 368. 
67Código Civil. Artículo 2287. Op. Cit. Página 352. 
MCódigo Civil. Artículo Ibid. Pagina 347, 
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En este caso 1 el comprador puede alegar que la venta es pe!_ 

fecta 1 luego entonces puede exigir el cumplimiento al vendedor para-

que éste cumpla entregando la cosa, objeto del contrato obligacjón -

principal, el vendedor puede recurrir al artículo 2287 del código e!, 

vil vigente 1 que no es otra cosa que el ejercicio de la Excepción -

del Incumplimiento Contractual 1 y más aún si se logra comprobar la -

insolvencia del comprador, el vendedor podrá en vía reconvencional,-

pedir la rescisión del contrato más el pago de daños y perjuicios. 

La segunda cuestión que se podría plantear a este respecto, 

es aquella la cual el comprador ha pagado parte del precio pactado, 

y con posterior~dad a ese pago el vendedor descubre su insolvencia, 

en este caso podemos plantear dos situaciones: 

l) Si las partes pactaron pagos parciales, en este caso -

estamos en el supuesto de la compraventa en abonos, establecen que-

si existe una falta de pago en algún abono ésta podrá rescindirse,-

y si se llegara a rescindir, el vendedor y el comprador restituirán 

las prestaciones que se hubieren hecho; respecto a la compraventa -

en la que se pactaron pagos parciales, si la parte vendedora es ca-

merciante queda sujeta a el artículo 29 de la ley federal de prote.!:_ 

ción al consumidor el cual establece: 

En los casos de operaciones en que el precio deba cubrirse 
en exhibiciones periódicas, cuando el consumidor haya cu-
bierto más de la tercera parte del precio o del número to
tal de los pagos convenidos, si el proveedor pretende o de 
manda la rescisión o el cumplimiento del contrato por mora 
tendrá el derecho el consumidor a optar por la rescisión-
en los términos del artíé:ulo anterior o por el pago del ---
adeudo vencido más las prestaciones que legalmente proce--



dan. En todo caso los pagos que realice el consumido-r
aún en forma extemporánea que sean aceptados por el pro 
veedor, liberarán a aquél de las obligaciones ínheren--=
tes a dichos pagos. (••) 
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2) Ahora bien, si nos encontramos en el caso de una compr!, 

venta lisa y llana, y existe pago incompleto el vendedor podrá res-

cindir el contrato por incumplimíento4 

Si el vendedor logra probar la insolvencia del comprador.-

éste podrá otorgar fianza para pagar el plazo convenido, en este C.!,. 

so el vendedor no sufrirli ningún perjuicio puesto que el comprador-

ha garantizado el cumplimiento de su obligación. 

Dentro del capítulo de las obligaciones del comprador, ---

existe un art!culo, el cual consigna la negativa por .parte del com-

prador a pagar el precio de la cosa si este tuviere el justo temor-

de ser perturbado en su posesión o derecho: 

Art{culo 2299. Cuando el comprndor a plazo o con espe
ra del precio fuere perturbado en su posesión o derecho 
o tuviere justo temor de serlo, podrá: suspender el pago 
si aún no lo ha hecho, mientras el vendedor le asegure
la posesión o le dé fianza. salvo sí hay convenio en 
contrario. (1o) 

Como podemos ver, este artículo consigna la excepción del -

incumplimiento contractual por parte del comprador, aunque esta si--

tuación, obedece a las siguientes circunstancias: 

A) Este artículo, no es aplicable a las cotnpraventas lisas-

y llanas, ya que es sólo aplicable a las compraventas a plazos o con 

espera de precio. 

6' Artículo 29: Ley Federal de Protección al Cppsumi~11.¡: lla, Ed. P!'!. 
rrúa México 1 1985. Página 21. 

'IO Código Civil: Artículo 2299: Op, Cit. Página 400, 
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B) El comprador deberá ser perturbado de su posesión o dere

cho, o deberá tener el justo temor, de serlo; éste temor deberá estar 

fundado. Esta obligación aunque no se encuentre pactada por las par

tes. se entiende que todo enajenante de acuerdo con el artículo 2120-

del Código Civil vigente, está obligado a responder de la evicción, -

aunque nada se ha Ja expresado en el contrato. {71); y precisamente es

el art!culo 2299, aplicación de esta obligación, ya que todo propiet2_ 

ria o adquirente tiene la facultad de oponer su derecho real de pro-

piedad, que es oponible a todos, "erg• ames". 

C) Que el vendedor asegure la posesión o de fianza suficien

te para garantizar el cumplimiento de su obligación, ya que de esta -

unera cesa toda razón por la cual el vendedor no se vea perturbado -

en su posesión di: derecho; o tenga el justo temor de serlo, y así éste 

no sufrirá perjuicio alguno. 

71 Cfr. Código Civil, Artículo 2120: Op. Cit. Pagina 374. 
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2.2 •• EN EL ARRENDAMIENTO • 

A) CONCEPTO.- El contrato de arrendamiento, es el modelo de-

los contratos traslativos de uso y de goce. 

Nuestra legislacii5n lo define, de la siguiente manera: 

Artículo 2398 del Código Civil vigente. Hay arrendamiento 
cuando las dos partes contratantes se obligan recíproca-
mente, una a conceder el uso y goce temporal de una cosa, 
y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto. -
(73) 

En la citada definición es característico hacer notar el r!_ 

quisito de la temporalidad, ya que en el segundo párrafo del artículo 

arriba citado del c'i5digo e ivil vigente, añade que el arrendamiento no 

puede exceder de diez años para las fincas destinadas para la habita-

ción, etc ••• ~ste Último piirrafo del artículo 2398 del código civil -

vigente solo regula los bienes inmuebles, en el caso de que se trate-

del arrendamiento de bienes muebles, las partes tienen amplia líber--

tad para fijar el plazo de duración del contrato de arrendamiento, lo 

único que se requiere es que exista un plazo, porque en la definici6n 

de este contrato, se dice que esa transmisión de uso y goce de la co-

ea, debe ser de carácter temporal. 

B) OBJETO.- Como se trata de un contrato bilateral, encontr.!. 

mos obligaciones recíprocas para ambas partes, es decir un doble obj,!. 

to. El primero de ellos es la obligación del arrendador que consiste 

en transmitir el uso y goce temporal de una cosa, por exclusión el C2. 

digo civil dispone qué clase de bienes son susceptibles de arrenda---

miento. 

72Codigo Civil. Artículo 2398. Op. Cit., P~gina 415. 



Artículo 2400.- Son susceptibles de arrendamiento todos 
los bienes que pueden usarse sin consumirse; excepto -
aquéllos que la ley prohibe arrendar y los derechos es
trictamente personales. (71¡ 
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Son bienes consumibles, aquellos que se destruyen en el pri 

mer uso; están prohibidos por la ley, los bienes ejidales y ejidos--

por ejemplo; y s. m derechos estrictamente personales el derecho real 

de habitación, por ejemplo. 

El arrendatario se obliga a pagar como contraprestación del 

uso y del goce un precio cierto, el artículo 2399 del código civil -

vigente dice: 

Art. 2399 .- La renta o precio del arrendamiento puede -
consistir en una suma de dinero o en cualquier otra co-
sa equivalente, con tal de que sea cierta y determina--
da. (Jo¡) 

C) Casos del arrendamiento en que es aplicable la E>tcepción-

.~.!!...Incumplimiento Contractual. 

En el contrato de arrendamiento debemos aclarar, que exis---

ten, como lo vimos en el subinciso anterior, dos obligaciones princi-

pales que constituyen el doble objeto de este contrato, como lo es• -

en primer término, la transmisión temporal del u.so y goce de una co--

sa, y por otra parte la contraprestación por ese uso y goce, que es a 

través de un precio cierto y determinado. Siguiendo este orden de --

ideas, podemos decir que la !xcepciOn del lncumplimiento Contractual-

procede de la siguiente manera: 

73C6digo Civil. Art~culo 2400. Op. Cit., P'gina 369. 
7' !bid. P'gina 369. 
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A) Cuando el arrendatario se ve privado del uso y goce de la 

cosa arrendada, éste puede válidamente dejar rle cubrir las rentas, 

B) Cuando el arrendador, no recibe ln contraprestación por -

parte del arrendatario, éste podrá dejar de transmitir el uso y goce

de la cosa arrendada. 

Haciendo una simple apreciación del razonamiento anterior, -

podremos decir que es, en cierta forma, una manera de ver utOpicam.ente 

la situación inquilinaria en nuestro país. En el primero de los ca

sos, el arrendatario tendrá que recurrir ante un juez del arrenda1Die!l_ 

to inmobiliario para que a través de una resolución judicial, este P.! 

gue la reducción en la proporción a esa privaci6n del uso y goce de -

la cosa arrendada o bien rescindir el contrato de arrendamiento para

que con ello se dejen de pagar las rentas. El segundo de los casos -

es mas común que suceda, válidamente el arrendador puede interponer -

el principio "in..w!.impleti contractus" para dejar de transmitir el uso 

y goce de la cosa arrendada o bien, si éste es requerido por el arre,!!_ 

datario a realizar una reparación, éste podrá negarse a hacerla; o -

bien, si el arrendatario demanda la rescisión del contrato, el arren

dador puede oponer la ya mencionada excepción. 

El contrato de arrendamiento es un contrato de tracto suces_! 

vo, no cesa la obligación del arrendador sino hasta que el contrato -

tennina. Cuando termina la vigencia del contrato, tennina desde lue

go la obligación del arrendador de transmitir el uso y goce temporal

de una cosa, pues mientras esté vigente el contrato, el arrendador -

tiene la obligación de estar proporcionando al arrendatario ese uso y 

goce; ante este razonamiento cuando el contrato de arrendamiento des

pues de terminado y su prórroga si es que la hubo, el arrendador no -
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est~ obligado a realizar las reparaciones que sean necesarias para la 

cosa arrendada, si éste pide el cumplimiento forzoso de la obligación, 

el arrendador podrá excepcionarse de ese cumplimiento, en virtud de --

que el contrato de arrendamiento ha terminado, inclusive su prórroga. 

Los artículos 2416 y 2417 del Código Civil vigente, consig--

nan la obligación Jel arrendador de realizar las reparaciones necesa-

rias a la cosa arrendada. 

Articulo 2416 .- Si el arrendador no cumpliere en hacer -
las reparaciones necesarias para el caso a que esté desti 
nada la cosa quedará a elección del arrendatario rescin-:
dir el arrendamiento e.a ocurrir al juez para que estreche
al arrendador al cUJllplimiento de su obligación mediante-
el procedimiento rápido que se establezca en el Código 
de Procedimiootos Civiles. ('5) 

Artículo 2417 .- El juez, según las circunstancias del ca
so, dictará sobre el pago de los daños y perjuicios que ~ 
se causen al arrendatario por falta de oportunidad en las 
reparaciones, (1') 

Estos dos artículos constituyen una regla en materia de regu-

!ación, ya que la naturaleza propia del contrato de arrendamiento es -

especial, y se tiene que seguir una regla especial, estos dos artícu--

los son indiscutiblemente el equivalente al artículo 1949 del Código -

Civil vigente ya estudiado; en caso de incumplimiento del arrendador--

en hacer las reparaciones , el arrendatario puede pedir la rescisión -

del contrato o, bien puede exigir el cumplimiento forzoso de la oblig.!_ 

cí6n pero ¿puede negarse a pagar las rentas?, sí, ya que se sigue el -

mismo principio del artículo 1949 del multicitado c6digo <;ivil, ya que 

75Codigo Civil. Artículo 2416: Op. Cit. P~gina 36l. 

7' !bid. Dágina 361. 
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la facultad que tiene una persona en pedir la resolución del contrato, 

puede válidamente negarse a cumplir su prestación; es decir, se aplica 

aquí tambi~n el principio lógico-jurídico de "el que puede lo más, pu~ 

de lo menos". 

El artículo 2445 del ~ódigo civil vigente, dice a su letra: 

El arrendatario que por causa de reparaciones pierda el -
uso total o parcial de la cosa, tiene derecho a no pagar
e! precio del arrendamiento, o pedir la reducción de ese
precio o a la rescisión del contrato, si la pérdida del -
uso dura más de dos meses en sus respectivos casos. (17) 

En este artículo podemos observar que existen tres derechos -

que puede ejercí tar el arrendatario que por causa de reparaciones pie!. 

da el uso de la cosa arrendada, y son: 

1) No pagar la renta, que es la aplicación de la excepción de 

c;ontrato no cumplido. 

2) Pedir la reducción del precio de la renta. Que también es 

la aplicación de la excepción del contrato no cumplido, puesto que si-

hay cumplimiento parcial por una de las partes, la otra puede válida--

mente cumplir también parcialmente con su obligación (non rite adimpl!_ 

ti contractus). 

3) Rescindir el contrato si la pérdida del uso total o parcial 

dura tnás de dos meses. 

Por Último, existe otro artículo que es el 2426 del c:ódigo c.i-

vil vigente que dice: 

El arrendatario no está obligado a pagar la renta sino desde 
el día en que reciba la cosa arrendada, salvo pacto en con
trario. (71) 

ncódigo Civil. Artículo 2445. Op. Cit. Página 376. 

71 Cédigo Civil. Artículo 2426. Op. Cit. Página 374. 
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Aquí se consigna aunque no de un modo expreso la excepción -

del incumplimiento contractual, ya que se exime al arrendatario de -

pagar la renta si no se le ha entregado la cosa, aquí opera el princ!, 

pío de equidad, justicia y de buena fe, ya que si no se integra el d-2_ 

ble objeto de este contrato a las partes; es decir, que una parte no

puede exigir de la otra el cumplimiento de su prestación en tanto que 

esta no haya cumplido con la suya, a menos de que en el mismo contra

to se haya pactado lo contrario. 



mo: 
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2. 3. EN EL MANDATO. 

El código c.ivil vigente, define al contrato de mandato, e.o-

Art!culo 2546. El mandato es un contrato por el que el
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante
los actos jurídicos que éste le encarga, (19) 

Debemos, antes de proseguir con nuestro tema, tener en cuen-

ta lo siguiente: 

El Contrato de mandato, es un contrato generalmente bilate--

ral y excepcionalmente unilateral; es generalmente oneroso y excepc.io-

nalmente gratuito, esta vez hay coincidencia ante la bnerosidad y la -

~ ilateralidad; es decir, que en este contrato salvo pacto en contrario 

las partes podrán onvenir en no retribuír al mandatario y así el con--

trato set"á gratuito y por lo tanto unilateral. 

Siguiendo este orden de ideas, y recordando la vista en los-

primeros capítulos de la presente tesis, cuando el mandato sea gratui-

to, ni el mandante ni el mandatario podrán oponer le Excepción del In-

Cumplimiento contractual ya que para poder oponerla es necesario que -

exista una reciprocidad entre las partes. 

Válidamente el mandatario si se ve privado de las prestacio .. 

nes que el mandante se obligó a darle, éste podrá dejar de ejecutar lOB 

actos jurídicos que el mandante le encargó y el mandante podrá dejar -

de transmitir la prestación que se obligó a retribuir en virtud del i~ 

cumplimiento del mandatario. En el artl'.culo 2579 del eódigo ci--

7'Código Civil. Artículo 2546: Op. Cit. Página 391. 
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vil el cual confiere el. derecho de retención que tiene el mandatario -

sobre las cosas que son objeto del mandato. Este artículo dice a su -

letra: 

Artículo 2579 .- El mandatario podrá retener en prenda las 
cosas que son objeto del mandato hasta que el mandante ha 
ga la indemnización y reembolso de que se tratan los dos:" 
artículos anteriores. (IO) 

Este derecho de retenciOn trae consigo el ejercicio de la Ex-

cepción del Incumplimiento Contractual como medio compulsivo destinado-

a tazar al mandante al pago de la retribución adeudada, ya que esa deu-

da ha nacido del cumplimiento del encargo que el mandante confirió al -

aandatario y hay una relación directa entre el uencargo" y la '1deuda11 
-

y a mi juicio esa relación es suficiente para que el mandatario deje de 

ejecutar los actos jurídicos que el mandante le encargó; es decir, has-

ta que el undante pague los gastos de ejecución del mandato, aunque el 

negocio no haya salido bien, con tal de que el mandatario est' excento-

de culpa, los intereses de la cantidad anticipada así como la indm:niz!. 

ción de 101 daños y perjuicios sufridos por el mandatario en el cumplí-

miento del contrato de mandato, éste podrá retener en garant!a las ca--

aas objeto del mandato. De este artículo podemos deducir que existen -

dos obligaciones del mandatario de entregar al mandante todo lo que ha-

ya obtenido en su gestión y a su vez la obligación del mandante de pa-

gar a aquH, loa gastos e indemnizaciones de los 4rt{culos 2577 y 2578-

del aSdigo ,civil vigente 1 que a su letra dicen: 

Art. 2577.- El mandante debe anticipar al mandatario, si -
éste lo pide, las cantidades necesarias para la ejecuci6n
del mandato. - Si el mandatario las hubiere anticipado, de 
be reembolsarlas al mandante 1 aunque el negocio no haya si' 
!ido.bien, con tal que esté exento de culpa al mandatario:
El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad anti 
cipada, a contar desde el día en que se hizo al anticipo.::.. ) 

IOArtículo 2579, Código Civil, Op, Cit., Página 443. 
11 Ibid. Página 444 



Atrículo 2578. -Debe también el mandante indemnizar al
mandatario de todos los daños y perjuicios que le haya 
causado el cumplimiento del mandato, sin culpa ni impru 
dencia del miSlllo mandatario. (11) -
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EKiste la frase en el artículo 2579 del código Civil vige.!!. 

te de " ••.• retener en prenda ... ", aquí no se trata ,como afirma el -

Doctor Francisco lozano Noriega, de una prenda tácita, ya que si fu,!_ 

ra así, el mandatario tendría todas las facultades de cualquiér acr.:. 

edor prendario, entre ellas la de solicitar la venta judicial en pú-

blica almoneda del objeto pignorado, para así satisfacer la obligación 

que el mandante incumplió; pero el artículo es muy claro al decir que 

el mandatariopodri retener las cosas objeto de este contrato hasta que 

el mandante haga la indemnizaci6n y reembolso de los artículos 2577 

y 2578 ya citados; es decir, encontratn0s plasmada en estos artículos 

las finalidades de la Excepción del Incumplimiento Contractual, que ~ 

son son la de proteger al acreedor que la interpuso y la de mantener 

una conducta pasiva hasta en tanto se resuelva en juicio quién cumplí 

rá primero, y la de la suspensi6n parcial del cumplimiento de las 

obligaciones que tiene el mandatario de entregar las cosas objeto del 

mandato al mandante, esto como consecuencia de la bilateralidad que e,!_ 

iste en el contrato de mandato. 

12Art!culo 2578.Codigo Civil,OP.CIT.,Página 444. 
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2.4. EN LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

Se define de la siguiente manera: 

Es el contrato por el que una persona llamada profesionist'a 

o profesor se obli~a a prestar determinados servicios que requieren -

una preparación técnica y a veces un título profesional, a otra perso

na llamada cliente que se obliga a pagarle cierta retri?ución llamada 

honora río. (IJ) 

Este contrato es sinalagmático o bilateral ya que existen -

obligaciones recíprocas a cargo de las partes que lo integran, es de

cir que este contrato contiene un doble objeto el cual consiste en: 

1) Prestación del servicio profesional, por parte del pro

feeionista o profesor. 

2) La retribución por el servicio presta':'\o, por parte del

cliente, esta retribución tiene el nombre de honorarios. 

Antes de estudiar con detenimiento las obligaciones de las 

partes, cabe aclarar que este contrato es"intuitu personae" ya que -

el profesor o prefesionista es elegido o escogido por sus cualidades 

propias o aptitudes, y es por ello que no puede delegar, su cargo a

un tercero¡ y por este motivo también termina con la muerte del pro

fesionista. 

El profesionista tiene como obligación principal, prestar

el servicio. 

13 Ram6n Sánchez Medal: Op. Cit. Pagina 330. 
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A este respecto el artículo 33 de la Ley reglamentaria del -

artículo quinto constitucional, relativa al ejercicio de las profesio-

nea en el Distrito Federal, establece: 

El profesionista está obligado a poner todos sus conQci-
mientos científicos y recursos técñh:os al servicio de su
cliente así como al desempeño del trabajo convenido. En -
caso de urgencia inaplazable los servicios que se requie
ran al p(ofesionista, se presentaran en cualquiera hora y 
en el sitio que sean requeridos, siempre que éste último
no exceda de veinticinco kilómetros de distancia del domi 
cilio del profesionista. (tf) -

Válidamente, si el profesionista contratado no presta los --

servicios de la manera establecida por el artículo arriba transcrito, 

o simplemente no cumple con prestarlos, el cliente podrá dejar de pa--

garle los honorarios convenidos, si el servicio fué prestado y existe-

inconformidad por parte del cliente, el asunto se resolverá mediante--

juicio de peritos, ya sea de una manera judicial o extrajudicial, obe-

deciendo a las reglas establecidas por el artículo 34 de la ley regla-

mentaría del Crt{culo (\'uinto constitucional, todo lo anterior no es 

otra situación que la aplicación de la excepciOn del incumplimiento 

contractual, ante la exigencia de los honorarios por parte de los pro-

fesionistas, cualquiera que sea el éxito del negocio o trabajo que se-

les encomiende, regla establecida por el artículo 2613 del c;·Odigo é·l--

vil vigente. 

El profesionista, se podría decir, que si el cliente no cum-

ple con pagar sus honorarios puede dejar de prestar el servicio, a es-

te respecto tenemos que distinguir tres momentos, a saber: 

HArtículo 33: Ley Reglamentaria del Articulo Quinto Constitucional-
2a. Edición, Editorial Ediciones Andrade, México 1960, Pagina 57, 
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1) Si las partes pactaron o convinieron en que el profesioni.!. 

ta actuara o prestara el servicio hasta que el cliente pague los honor!!_ 

ríos. En este caso el profesionista puede válidamente negarse a pres--

tar sus servicios profesionales hasta que el cliente cubra con sus hon~ 

rarios. 

2) Si las partes pactaron o convinieron que el profesionista-

recibiría sus honorarios conforme al desarrollo o evoluci6n del serví--

cío que está prestando, el profesionista puede dejar de prestarlo, en --

virtud de que el cliente no cubre sus honorarios. Aquí cabe hacer la -

mención a que se refiere el artículo 2615 que señala: 

El que presta servicios profesionales solo es responsable
hacia las personas a quienes sirve por negligencia, imperi 
cia o dolo, sin perjuicio de las penas que merezca en casO 
de delito. •l 
Es decir, que el profesionista tendrá la facultad de no se---, 

guir con el servicio prestado, siempre y cuando el no seguir con el se!. 

vicio entre en el supuesto de que el asunto o negocio se pierda por ne-

gligencia .o impericia del profesionista, ya que éste incurrirá en una -

responsabilidad, no solo civil sino penal. 

3) En el caso, el cual las partes pactaron que los honorarios 

se cubrirían hasta que la prestación del servicio culminara; :.m este --

caso, es lógico que no opera la Excepción del Incumplimiento Contrae---

tual ya que si existe cumplimiento de una de las partes, e incumplimie!!. 

to de una de ellas, luego entonces es aplicable el artículo 1949 ya an-

tes estudiado, más la reserva de acciones para exigir al cliente pague-

los honorarios que se obligó a retribuir. 

•Código Civil. Op. Cit. Página 414. 
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2, 5, EN LA PERMUTA. 

Este contrato es definido por el artículo 2327 del código Ci_ 

vil vigente, como: 

La permuta es una contrato por el cual cada uno de los CD!! 

tratantes se obliga a dar una cosa por otra. (IS) 

No creo iecesario demostrar la bilateralidad de este contra-

to, ya que, simplemente basta la lectura del artículo arriba citado P!. 

ra darnos cuenta de la reciprocidad de este contrato, Cada permutan--

te tiene todas y cada una de las obligaciones que señalamos en la com-

praventa para el vendedor, a este respecto es aplicable el articulo --

2331 del Código civil vigente, que dice a su letra: 

Con excepción de lo relativo al precio son aplicables a -
este contrato las reglas de la compraventa, en cuanto no
se opongan a los artículos anteriores • (16) 

En tratándose de la aplicación de la ~xcepción del Incumplí-

miento contractual, esta se encuentra en la misma definición de este -

contrato, ya que una de las partes puede válidamente no entregar la e~ 

sa que se obligó a dar, en virtud de que la otra parte no cumpla con -

su obligación, 

También la aplicación de la Jilxcepción del Incumplimiento Co!!. 

tractual se encuentra consignada en el artículo 2328 del código c!ivil-

vigente: 

Si uno de los contratantes ha recibido la cosa que se le
da en permuta y acredita que no era propia del que la -
dió, no puede ser obligado a entregar la que él ofreció -
en cambio, y cumple con devolver la que recibió. 4117) 

15Código Civil. Artículo 2327. Op. Cit. Pagina 405. 
Mlbid. Página 406. 
11Código Civil. Articulo 2328. Op. Cit. Página 405. 
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Este artículo consigna lo que se conoce como 11 permuta de ca-

sa ajena11
, una vez más encontramos plasmado en un texto legal una de -

las finalidades de la Excepción del Incumplimiento Contractual que es-

la de proteger al acreedor que interpone la excepción, manteniendo el-

equilibrio de las obligaciones contenidas en el contrato; es decir, --

el permutante que recibe una cosa y este logra comprobar 0 1 acreditar-

que no era propiedad del que se la dió, por el principio arriba cita--

do el permutante que recibió una cosa ajena, está facUltado a no entr!:_ 

gar la cosa que se obligó a dar (aplicación de la f;xcepción del ~cum-

plimiento Contractual) y más aún se libera de su obligacién devolvien-

do la cosa que recibió. 

2. 6. EN EL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZAOO. 

Definido por los artículos 2616 y 2625 del código Civil vi--

gente, de la siguiente manera: 

Es el contrato por el que una persona llamada "empresario" 
se obliga a ejecutar, bajo su dirección y materiales pro-
píos, una obra que le encarga otra persona llamada "dueño
de la obra, la cual se obliga a pagarle un precio global. 
(") 

A) BILATERALIDAD DEL CONTRATO. 

Este contrato es de carácter sinalagmático o bilateral porque 

engendra obligaciones recíprocas para ambas partes; para el empresario, 

la obligación fundamental que consiste en realizar la obra, poner su --

actividad, sus conocimientos al servicio del dueño o de la obra; y para 

el dueño, la obligación fundamental es la de cubrir al empresario una--

renumeracii5n por los servicios que presta. 

B) APLICACION DE LA EXCEPCION DEL INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL. 

La aplicación de la Bxcepción del lncumplimiento Contractual-

ltCfr. Código Civil. Op. Cit. Páginas 451 y 455. 
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en este contrato, se encuentra consignada en el artículo 2&44 del e:-ª. 

digo civil vigente, que a la letra dice: 

El constructor de cualquier obra mueble tiene derecho de 
retenerla mientras no se le pague, y su crédito será cu
bierto preferentemente con el precio de dicha obra. (90) 

En este artículo no solo se encuentra consignada la f:xcep-

ción del Incumplimiento Contractual la cual se fundamenta en el no -

cumplimiento del empresario hasta en tanto el dueño no le pague lo -

convenido sino que se encuentra de modo expreso el derecho de reten-

ción. 

El artículo anteriormente transcrito menciona la preferen-

cia de un crédito, dicha preferencia se confirma en el artículo 2993 

del c3digo ctvil, que habla de que con el valor de los bienes que se 

mencionan serán pagados preferentemente los créditos a que se refie-

re el artículo 2644, con el precio de la obra constituida. (t1) 

2. 7. EN EL DEPOSITO. 

Este contrato, es el modelo de los contratos llamados de -

guarda y custodia, y se define de la siguiente manera: 

El depósito es un contrato por el que el depositario se 
obliga hacia el depositante a recibir una cosa mueble o 
inmueble que aqu~l le confía, y a guardarla para resti
tu!rla individualmente cuando la pida el depositante.ftt 

A) BILATERALIDAD DEL CONTRATO DE DEPOSITO. 

Podemos decir que este contrato es bilateral porque genera 

obligaciones a cargo de ambas partes, ya que al igual que el mandato, 

este contrato puede ser oneroso y gratuito, pero partiendo de la mi~ 

90C6digo Civil. Op. Cit. Página 455. 
tt Cfr. C6digo Civil, Op. Cit. Pagina 456. 
'2lbid. Página 340. 
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ma definición del depósito no se encuentra consignada como una obliga-

ción principal, ni siquiera como secundaria el hecho de que el deposi-

tante deba entregar la cosa al depositario, ya que a diferencia del --

d5digo civil de 1884, en el código civil vigente este contrato es con-

sensual y no real, de tal manera que si éste contrato se perfeccionase 

con la entrega de la cosa sería real y por lo tanto esta obligación --

sería principal; pero esa bilateralidad en un sentido propio o estríe.-

to hace que las obligaciones que se derivan de la naturaleza del con--

trato de depósito no sean interdependientes entre sí, es decir, que la 

prestación ejecutada o cumplida de una de las partes produce el cumpl,!. 

miento de la otra, en otro sentido, el Código civil al no consignar --

que el depositante entregue la cosa objeto del contrato al depositario 

hace que sólo exista obligación de este último en recibir la cosa y a-

guardarla para reetituírla individualmente, es decir, que solo existe-

una obligación principal que es la del depositario, por lo tanto el -

contrato de depósito contiene obligaciones bilaterales, pero no ínter-

dependientes entre si, de tal manera que en este contrato sería inapli 

cable el artículo 1949 del código divil ni el derecho de retención, ni 

la ~xcepción del Incumplimiento Contractual. 

B) Caso en el que sí es aplicable la Excepción del Incumplí-

miento Contractual, en el contrato de depósito. 

Dice el artículo 2533 del Código civil vigente: 

El depositario no puede retener la cosa, aún cuando al pe 
dírsela no haya recibido el importe de. las exprensas a -= 
que se refire el artículo anterior; pe.ro sí podrá en este 
caso, si el pngo no se le asegura, pedir judicialmente la 
retenciOn del dcp3's1to.f:1I 

tlCódigo Civil. Artículo 2533, Op. Cit. Página 436. 
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Aquí la ley expresamente le concede al depositario, el dere-

cho de retención (vía judicial) cuando a este no se le asegure el pago 

de las expensas que ha hecho durante el depósito: es decir, el deposi-

tarío tiene que pedir judicialmente no cumplir con su prestación hasta 

en tanto que el dep01sitante le pasue el importe de las expensas hechas 

por el deJX>sÍtario durante la vigencia del contrato de depósito, en---

contra.moa consignada en este artículo, la tx.cepción del Incumplimiento 

Contractual. 

C)La obligacilin del depositante de retribuir al depositario. 

Esta obligación no es principal,ya que ,como se dijo antes -

la única obligación principal la tiene el depositario que consiste en 

recibir la. cosa para conservarla y restituirla al depositante. Siguie,!!_ 

do este orden de ideas podemos concluir que la obligación de restituir 

la cosa es principal, por lo tanto esencial en el contrato de depósito 

no siendo así'.' la obligación de retribuir al depositario siendo esta -

una obligación natural, no esencial como lo establece el mismo artículo 

2517 del código civil vigente,el cuiil dice: 

Salvo pacto en contrario, el depositario tiene el derecho 
a exigir retribución por el depósito,la cual se arregará
a los términos del contrato, y en su defecto, s los usos
del lugar en que se constituya el dei)ósito. ( ) 

Ahora bien,el hecho de que la ley faculte al depositante a 

exigir la entrega de la cosa en cualquien momento, no autoriza a este 

a no pagar la remwieración establecida. La obligac.íón de restitut'r al 

depositario es pactada por las partes,se pacte o no el contrato su.!. 

tirB plenamente sus efectos. 

Artículo 2517:Código Civil: op.cit.,p.402. 
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2. 8. EN EL MUTUO. 

Este contrato es conocido también como contrato de préstamo 

de consumo; y es definido por el C:ódigo C.ivil vigente, como: 

Un contrato por virtud del cual uno de los contratantes
llamado mutuante se obliga a transferir la propiedad de
una suma de dinero o de otras cosas fungibles, de manera 
gratuita u onerosa, al otro contratante que se llama mu
tuario, quien se obliga a restituí.r otro tanto de la mi!_ 
ma especie y calidad. (91!) 

A) B ILATERALIDAD DEL CONTRATO DE MUTUO. 

Es bilateral, porque produce obligaciones recíprocas, para-

el mutuante la obligación de dar, que consiste en enajenar, en trans-

mitir la suma de dinero o de las cosas fungibles objeto del contrato-

de mutuo; para el mutuario, una obligación semejante, puesto que debe 

restituír otro tanto de la misma especie y calidad; es decir, debe --

enajenar al mutuante en pago otro tanto de las cosas recibidas o da--

das en mutuo. 

B) Aplicación de la Excepción del Incumplimiento Contrae--

La aplicación de la excepción deriva de la interdependencia 

que existe entre las obligaciones de las partes, es decir, el mutuan-

te al prestar dinero o cosas fungibles, puede exigir el mutuatario le 

pague otro tanto de la misma especie y calidad; es decir que simultá-

neamente no presta nada, no puede exigir del mutuatario la restitución 

de otra cosa fungible o suma en dinero, por lo tanto es aplicable la-

Excepción del Incumplimiento Contractual, además de la aplicación del 

artículo 1949 en caso de incumplimiento. 

MArtículo 2384:C6digo Civil: op.cit.,p.413. 



2.9. EN EL COMODATO. 

Es definido de la siguiente manera: 

Artículo 2497 .- El comodato es un contrato por el cual uno 
de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el
uso de una cosa no fungible y el otro contrae la obliga--
ción de restituirla individualmente. (•S) 
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A pesar , e que este contrato contenga obligaciones de carác-

ter bilateral, debido a la facultad del comodante en pedir en cualquier 

momento del contrato la restitución de la cosa, existen derechos y obl! 

gaciones que no son interdependientes unas de otras, es decir, que el -

comodatario sólo tiene el derecho de usar la cosa y la obligación de --

restituirla, esta Ultima obligación puede ser subsanada por el derecho-

o facultad que tiene el comodante de uigir su restitución; luego ento.!!. 

ces, ni se puede rescindir este contrato por incumplimiento de las obl,! 

gacionea de una de las partes, ni existe tampoco la Excepción del Incll!. 

plimiento Contractual, ni el derecho de retención. ~) Inclusive para

af ínnar lo anterior el art!culo 2509 del CÓdigo i;.ivil dice: 

Tampoco tiene derecho el comodatario para retener la cosa
ª pretexto de lo que por exprensas o por cualquiera otra-
causa le deba el dueño. fl7) 

tsCi5digo Civíl, Articulo 2497. Op. Cit. Pagina 385. 
MCfr. Ramón Síinchez Medal: Op. Cit. Pagina 284. 
t7Ibid. Página 386. 
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3.1, LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSION DE PAGOS. 

El estado jurídico de Quiebra produce efectos y situaciones 

juridicas especiales respecto de las obligaciones contraídas con la -

persona del quebrado, respecto con el vínculo jurídico de sus acreed,2_ 

res, deudores, terceros, etc., es por eso que el Lic. Joaquín Rodrí-

guez y Rodríguez, en el Tomo II de su Curso de Derecho Mercantil dij!. 

ra que: 

La teoría de la quiebra sólo puede entenderse debidamen
te en función del incumplimiento de las obligaciones y -
del cumplimiento coactivo de las mismas. No porque la -
quiebra suponga necesariamente incumplimiento de obliga .. 
cienes, sino porque supone una situación especial en la 
que el deudor se encuentra imposibilitado para cumplir-
sus obligaciones a causa de su insolvencia aunque apare~ 
temente cumpla las obligaciones vencidas mediante diver
sos y hábiles procedimientos, 
En este sentido la quiebra supone una situación que va a 
producir efectos no frente a un acreedor determinado, si 
no en relación con todos los acreedores del deudor. fll)-

3, l • l. COITTRATOS BILATERALES PENDIENTES DE EJECUCION. 

Ante la situación especial, ya citada, del estado jurídico-

de quiebra se plantea en la presente tesis el caso de los contratos--

bilaterales pendientes de ejecución, ya que es la situaci6n más tras-

cendente en cuanto a las obligaciones contra!das contractualmente por 

el quebrado, puesto que si se tratase de contratos unilaterales, la -

quiebra de cualquiera de los contratantes significaría que si el que-

brado es el acreedor, la masa de la quiebra tendría un cr€dito contra 

el obligado y si es deudor sería una situación normal de las obliga--

cienes¡ lo mismo sería si el contrato, aunque fuese bilateral, ya fu!:_ 

re ejecutado por cualquiera de las partes que lo integran. 

tlJoaqu!n Rodríguez y Rodríguez: Derecho Mercantil; 17a. Edici6n, ""' 
Editorial Porrúa, México, 1983. Página 283. 
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Ahora bien, el precepto que a continuación citaremos contie-

ne la aplicación expresa de la Excepción del Incumplimiento contrae---

tual, dentro del estado jurídico de quiebra: 

Artículo 139. Los contratos bilaterales pendientes de eje 
cución total o parcialmente podrán ser cumplidos por el :
síndico p ·evia la autorización del juez, oída la interven 
ci6n. - E .. que hubiere contratado con el quebrado podr8 ".:° 
exigir al síndico que declare si va a cumplir o a rescin
dir el contrato, aún cuando no hubiese llegado el momento 
de su cumplimiento. - El contratante no quebrado podr8 -
suspender la ejecución del contrato hasta que el síndico
cumpla o garantice el cumplimiento de su prestaciá'n. flll) 

En el primer párrafo del citado arttculo se plantea una si--

tuación jurídica especial, la cual a su vez contiene una trascendencia 

patrimonial ya que la ley plantea la ejecución de los contratos bilat!_ 

rales ¡ y ésta debe ser tratada de manera especial, ya que no se plante.a 

un incumplimiento culpable por parte del quebrado, sino una imposibili-

dad de ese cumplimiento por la situación jurídica en que se encuentra -

el mismo quebrado, la ley tutela el trato que· se le debe dar~ a los 

acreedores al existir una indisponibilidad patrimonial con vistas a SS!, 

gurar los derechos de estas, se comprende fácilmente como en considera-

ción a ese interés protegido la ley establece la excepción al cumplí---

miento de un contrato. Visto lo anterior, esto no quiere decir que la-

situación de una persona que haya contratado con un comerciante quebra-

do se encuentre en incertidumbre, ya que los contratos podrán ser cumpl.!, 

dos por el s!ndico que es el que tiene la disposición de los bienes y -

derechos que le correspondían al quebrado antes de haber sido declarado 

ttArt!culo 139. Ley de OUjebras y Suspensión de Pa¡ga: 7a. Edición -
Editorial Porrúa, México 1976. P~gina 130. 
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en ese estado jurídico especial y más aún, se requiere autorización -

del juez. y de la intervención este último es el organo de vigilancia -

de los intereses de los acreedores. 

1.a persona que contrató con el quebrado, tendrá derecho de es 

clarecer sú situación jurídica. por eso se establece la obligación que 

tiene el síndico de pronunciarse por el cumplimiento o suspensión del

contrato ante el requerimiento que aquél le haga, aunque la ley en es

te caso específico (segundo párrafo del artículo 139 de la Ley de qui~ 

bras y Suspensión de vagos) establece como una opción de la persona que 

contrat5 con el quebrado de optar por el cumplimiento o suspensión del 

contratot la ventaja es, que si opta por el cumplimiento el contratan

te podría pedir la resolución del contrato por incumplimiento. 

Siguiendo este orden de ídeas, los que contrataran con el 

quebrado podrán demandarlo y argumentar incumplimiento de este, más 

aGn, aplicar6n el artículo 1949 del c:lidigo Civil vigente, aunque el CO!!_ 

tratante no quebrado podrá suspender la ejecución del contrato hasta -

que el s!ndico cumpla o garantice el cumplimiento de su prestación; es 

decir, que en el derecho de quiebras tiene una formulación positiva y

general y se trata indiscutiblemente de la aplicación de la excepción

del incumplimiento contractual, ya que: 

1) Al ser declarado en quiebra un comerciante pierde pot' ese 

solo hecho la disposición de los bienes y derechos que tiene. 

2) Ese desapoderamiento de los bienes del quebrado, van a -

ser vigiladost controlados, administrados por el síndico. 

3) En los contratos bilaterales pendientes de ejecución el -

contratante no quebrado, pasa a ser un acl'eedar tnás de la masa de la. -

quiebra. 



110 

4) El contratante no quebrado, puede exigirle al síndico que 

declare si va a cumplir o a rescindit' el contrato aún cuando no hubie

se llegado el momento de su cumplimiento. 

5) Al existir un contrato bilateral, los derechos y las obl,i 

gacíones recíprocos son a cargo de ambas partes¡ pero una de ellas se

encucntra en imposibilidad jur!dica de cumplir con sus prestaciones, -

que lo es el comerciante quebrado. 

6) El contratante no quebrado, suspenderá el cumplimiento -

de sus obligaciones (finalidad de la Excepción del Incumplimiento con

tractual); hasta que el síndico cumpla o garantice el cumplimiento de

su prestación~ 

7) Es decir, ante la quiebra de uno de los contratantes po-

drá suspender su cumplimiento hasta en tanto se le asegure que el que

brado cumplirá con las prestaciones que se obligó a ejecutar. 
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4, l ADICIONES AL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Tomando en consideración el principio "inadimpleti contr"' 

t,w¡.'' , actualmente el código civil vigente contiene un vaga, a,uperfi

cial y geneTal concepta de este; sin embargo, creo yo que es necesa-

ria la creaci6n de un artículo que sea de aplicación directa y de un 

car&cter general para todos los contratos bilaterales y no de una a-

plicación 15gica, deductiva, y un cuanto analógica como actualmente -

entendemos a este principio fundamental de nuestra tésis. Oot) 

La proposicí6n del sustentante, es la siguiente: 

A) Que se adicione un capítulo especial en nuestro código 

civil que regule los efectos estudiados en la presente t¡sis. 

B)En ese capítulo especial, se regulará: 

l)El incumplimiento de las obligaciones bilaterales. (IOS) 

2)La "-:>ra, en el cumplimiento derivado en ias obligaciones 

bilaterales. 

3)!.a l'eoría de los 1:iesgos(siniestros o, pérdida de la c~ 

aa objeto del contrato en las obligaciones bilaterales). 

4)La Excepcí6n del Incumplimiento Contractual. 

A) Este primer punto,fué tratado por el sustentante desde que 

este propuso que el artículo 1949 del a5digo Civil vigente fuese camb.!_ 

ado de lugar. puesto que su ubicación actual no es la correcta en el -

c5digo en cita por la.s razones invocadas en el capítulo correspondie.!!. 

te. (IH) 

B) El sustentante, también tratO el tema referente al retardo -

culpable en cuanto al cumplimiento de las obligaciones de carácter b! 

lateral. Por loa motivos que hice referencia en este tema propongo la 

102 Vide Supra, p. 11. 
103 Ibid. ,p.80. 
IM Ibid.,p.74. 



redacción de un nuevo artículo, como sigue: 

Si las partes que integran un contrato bilateral, no -
cumplen con las obligaciones que son a su cargo no in
currirán en mora, hasta que una de ellas cumpla con su 
obligación o se allane a cumplirla empezará la mora -
para el otro. 
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C) Esta tercera característica de toda relación de carácter 

bilateral, también fue tratada por el sustentante. (105) Lo estudiado 

con anterioridad, lleva a la conC:lasi6n de la redacción del siguiente 

artículo: 

En los contratos cuyo cumplimiento sea instantáneo, la 
pérdida del objeto del contrato no exime a la parte -
que se ve perjudicada a cumplir con su obligación, no
siendo así en los contratos cuyo cumplimiento sea suce 
sivo o, escalonado, yá que si se verifica la pérdida:: 
del objeto del contrato las partes quedarán eximidas -
riel cumplimiento de sus obligaciones. 

D) La Excepción del Incumplimiento Contractual. la redacción 

del artículo que se propone, es: 

Si una de las partes, en un contrato bilateral, exige 
el cumplimiento forzoso de la obligación o, pide la-
rescisiOn del contrato, y esta no ha cumplido con la 
obligación que le incumbe, el otro. podrá negarse a -
cumplir con la prP.~+:aciOn que se le reclama o, extin
guirla simultáneamente con su reclamante. 

La redacciOn arriba citada, cumple con todos los requisitos 

de la aplicación de la Excepción del Incumplimiento Contractual, ade-

más su aplicación es de carácter general para todos y cada una de las 

situaciones de los contratos que tienen ése carácter, y de esta manera 

eliminamos la deducción lógica de la aplicación del artículo 1949 del 

Código civil vigente. 

105 Vide Supra.,p.76. 
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CONCLUSIONES 

l.- La interdependencia entre las obligaciones derivadas de un contr_! 

to bilateral 1 muestra las características de reciprocidad y corr!_ 

latividad que son materias del presente trabajo. 

II .- La Excepción del Incumplimiento Contractual, es definida en nues-

tro concepto, como: 

Es el derecho que tiene el deudor demandado de no cumplir 
su obligación, en un contrato bilateral, en tanto que el
acreedor que ejercita su acción no cumpla con la obliga-
ción recíproca que le corresponde. 

lII.- Existen figuras afines a la Excepción del Incumplimiento Contrae-

tual como la rescisión, la compensación, la máxima "Naie puede --

alegar en provecho suyo, su dolo o culpa", y entre ellas se en---

cuentra el derecho de retención. 

1\'.- La naturaleza jurídica de la Excepción del Incumplimiento Contra.E_ 

tual, es propiamente una excepción dilatoria puesto que suspende-

el cumplimiento temporal de las obligaciones y esta puede extin--

guirse en cualquier momento, también es de carácter substancial,-

puesto que su origen lo encontramos en el código civil. 

V.- Para poder ejercitar la Excepci5n del Incumplimiento Contractual-

se requieren ciertas condiciones, es decir, que opera exclusiva--

mente en los contratos sinalagmáticos, que las obligaciones no e!. 

tén sujetas a plazo, que exista incumplimiento del .que demanda, y 

que se haga valer de buena fe. 

VI.- En algunas legislaciones aparece esta fip,ura jurídica de una man~ 

ra de guardar equidad entre las partes, en otras de una manera 11?. 

gica-j urídica como se comprobó en el capítulo correspondiente. 

VII.- Nuestro derecho contempla a la Excepción del Incumplimiento Con--

tractual en el artículo 1949 del c6digo civil. 
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VIII.- En algunos contratos regulados por el Código Civil vigente se 

encuentra la aplicación de la Excepción del Incumplimiento Contractual 

tal es el case, de la Compraventa, el Arrendamiento, el Mandato, la -

Prestación de Servicios Profesionales, la Permuta, la Obra a precio a.! 

zado, el Depósito. En otras disposiciones legales es aplicable esta C.!, 

cepción, tal es el caso de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

IX.- Se debe adicionar un capítulo especial al Código Civil vigente 

que regule los efectos de las relaciones derivadas en los contratos 

bilaterales. 

X.- Se propone la redacción de un artículo que regule los efectos del 

incumplimiento simultáneo en los contratos bilaterales; asimismo la

redacción de un artículo que regule la cuestión de la pérdida objeto 

del contrato bilateral; y la redacción de un artículo que contenga a 

la Excepción del Incumplimiento Contractual. 
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A N E X O 

Estas son algunas ejecutorias y jurisprudencias, que nuestro 

más alto tribunal ha pronunciado respecto de la Excepción del 

Incumplimiento Contractual. 

1.-EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO. (COMPRAVENTA). 

Comprobado en autos que el equipo objeto de un contrato 
de compraventa no se instaló debidamente, esto es, que 
el vendedor no cumplió con todas sus obligaciones, es a 
-plicable a tal ca~o la regla de que en un contrato bi::' 
-lateral no incurre en mora una parte si la otra no cum 
-ple , por Jo que da lugar a la excepci5n de contrato :: 
no cumplido, si ge pretendiera por el contratante incum 
-plido exigir al otro el pago de sus prestaciones. -

AMPARO CIVIL DIRECTO. Núni.2412 de 1952. 
Quejosa. Industria Eléctrica de Héxico,S .A. 
Tomo CXIliQuinta 6poca,p5gina 717. 



ll, - EXCEPCION, DE CONTRATO NO CUMPLIDO, 
La excepción de "non adimpleti contractus 11 (contrato no -
cumplido)• generalmente tiene naturaleza dilatoria, y -
en consecuencia, regularmente no debe entrarse al estudio 
del fondo del negocio cuando prospera esa defensa, sin em 
-bargo, esa alegación no puede tener el carácter simple-": 
-mente dilatorio, si no se trata de la mera oposición de 
la excepción4 de contrato no cumplido, y el tema de la mis 
-ma ya fue resuelto por otro organismo jurisdiccional y ':' 
declarados procedentes sus fundamentos, condenándose a la 
tercero perjudicada en resoluciones firmes, pues si esas 
condenas las puede liquidar el quejoso y obtener lo que -
es lllB.teria de la excepción, resulta obvio que no se trata 
en el caso de una excepci6n dilatoria; sostener lo contra 
-río, equivaldría a sostener una injusticia por desconocT 
-miento del principio de igualdad, ya que el agraviado --= 
puede desde luego exigir el cumplimiento total por parte 
de la tercera perjudicada y en cambio se le facultaría -
para que se abstuviera de cumplir con lo que le toca, o-
-bligando a la otra parte iniciar otro juicio, lo que --
sería tanto como desconocer el principio de economía pro
cesal; concluyéndose de todo, que en este asunto la 11 ina 
-dimpleti contractus", no tiene índole de una excepción :' 
dilatoria, sino de una defensa de mérito". 
Quejoso .Gonzalo Melgar Reyes, 
Tomo CXVI, Quita época. paginal18. 



Ill, - EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO. 
Dentro de la buena fe 1 la oposición de la defensa "inadim
-pleti contractus" {contrato no cumplido), no puede tener 
otro efecto que una reducción del monto de la reclamación, 
cuando el demandado ya obtuvo en otro juicio, una condena 
contra el actor, que puede llevar a la ejecución o invocar 
-la en vía de compensación 1 para disminutr el valor ·de la"S 
prestaciones que se le reclaman. 
Quejoso.Gonzalo Melgar Reyes, 
Tomo. CXVI, Qtiita ~poca,pagina 118. 

ti 



IV,- EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO(Legislaci5n de Guanaj uato) • 

El artículo 1434 del código civil de Guanajuato, que es
-tablece que en las obligaciones recíprocas ninguno de -
los contratantes incurre en mora, si el otro no cumple o 
se allana a cumplír debidamente la obligación que le cor 
-responde, no puede referirse únicamente a la prestaci5ñ 
de cosas, por la circunstancia de que dicho precepto se -
encuentre en el capítulo que lleva ese nombre, pues exis 
-ten las mismas razones para que sea también aplicado a
la prestación de hechos. 
Quejosa. Luisa Mellado Vázquez. 
Tomo XCII,Quinta época,página 403. 



V.- CONTRATOS BILATERALES,ACCION DE CUMPLIMIENTO DE LOS, 

Tratándose de contratos que impliquen derechos y obligaciones -
recíprocas entre las partes, para que pl"oceda la acciíSn que con 
cede el artfculo 19~9 del c6digo civil del Distrito Federal a ::' 
una de las partes para exigir de la otra el cumplimiento total 
es necesario que la demandante justifique hallarse previamente 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que le cor
-responden conforme al contrato. 
Quejoso. Industria Petroquímica Nacional ,S ~A. 
T01Do XXXtII,Q1llta ~poca.pagina 135. 



VI. - OBLIGACIONES RECIPROCAS, 

Aun cuando en un asunto se haya acreditado Gnicamente -
el incumplimiento parcial de lo que demanda el actor, si 
se trata de obligaciones recíprocas, debe de reducirse -
la condena del reo, por haberse operado una compensación 
o establecerse la condena simultSnea de ambas partes al 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 
Quejosa. Rendón Vda. de García Dolores. 
Tomo. CXVI.~ta <1poca, p~gina 121. 



VII.- CONTRATO, ACCION DE CUllPJ.IHIENTO DE. 

Aunque el contrato de aportación celebrado entre las partes 
sea bilateral, conmutativo y oneroso, en tanto que imponga 
derechos y obligaciones para ambos contratantes, así como -
provechos y gravámenes recíprocos, la acción que por causa 
de incumplimiento concede a quién si ha cumplido, el artí 
culo 1949 del código civil del Distrito Federal, requiere
que el demandante justifique hallarse al corriente en las : 
oblir,aciones que le corresponden confome al contrato; mas 
si el propio actor admite en su demanda del juicio natural 
la falta de pago completo de uno de los abonos estipulados 
y si además durante el curso del juicio se vencieron otros 
abonos, sin que la actora los hubiera consignado, es obvio 
que ello pone de relieve la presencia de una verdadera in 
tención de cumplir, con la circunstancia de que el incum-:' 
-plimiento de la otra parte no exime a la sociedad quejosa 
de su deber de cumplir , puesto que precisamente cuando sur 
-ge la situación de incumplimiento de uno solo de los con-=-
-tratantes, nace para quién si ha cumplido, el derecho de -
exigir el cumplimiento del contrato. Así tiene aplicación -
el principio que deriva del artículo 1949, a contrario sen
-su, de que el contratante que no cumple, no tiene derecho 
de exigir del otro el cumplimiento que le compete. 
Voll'.imen. 121-126 Cuarta parte, pagina 13. 



VIII.-CONTRATOS BILATERALES,HORA EN LOS. 

Trat8ndose de contratos bilatrales, ninguno de los 
contratantes incurre en mora, si es el caso que la 
otra parte no ha cumplido o no se allana a cumplir 
debidamente con lo que le corresponde, por ser es
to un principio de equidad, en virtud de que las -
partes sólo se comprometen a cumplir con el conve
-nio en la medida y los alcances que la otra parte 
lo hace; de tal modo de que si existe incumplimien 
-to por parte de ambos contratantes, debe eximirse 
a los dos de las prestaciones reclamadas. 
Quejoso: Gustavo González Garza.16/feb,/1981. 
Séptima época, Volumen 88, Cuarta parte, página 160. 



IX.- HORA EN CASO DE OBLIGACIONES RECIPROCAS. 
La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que en las 
obligaciones recíprocas ninguno de los contratantes 
incurre en mora si el otro no cumple o se allana a -
cumplir debidamente la obligación que le corresponde 
por ser ello de equidad y de justicia, pues en los -
contratos bilaterales, cada uno de los contratantes 
se obliga, a condición de que el otro cumpla la obli 
-gación que se impuso, y si éste no lo hace, la equ!_ 
dad exige que se le releve de la obligación que con
trajo y que por lo tanto no incurra en mora, míen---. 
-tras el otro contratante no cumpla o se allane a -
cumplir la obligación que le corresponde. 
Quejoso: Benjamín Orozco Reza. 
Volúmen Cl, Cuarta parte, página 28. 



X,- HORA EN LAS OBLIGACIONES RECIPROCAS. 
Es jurídicamente correcto considerar que en las oblir,acio
nes recíprocas ninguno de los contratantes incurre en mo-
-ra, si el otro no cumple o se alltina d1~bidamente. a cum[""-
-plir la obligación que le corresponde, por ser ello de e-
-quidad y de justicia "pues en los contratos bilaterales -
cada uno de los contratantes se obliga a condición de que 
el otro cumpla la obligación que se impone y si éste no lo 
hace, la equidad exige, que se le releve de la obligación 
que contrajo, mientras el otro contratante no cumpla o se 
allane a cumplir, la obligación que le corresponde". 
Quejoso: Luis Bustamante. 
Volúmen XXX, Cuarta parte, página 215. 
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